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EDICTOS CITATOHIOS
N? 12409 — EDICTO CITATORIO
REF. Espíe. T5.200|48.— Suc. ¡PAS3UAL CA- 
RRARO s. r. ¡p|85—2

A' los efectos establecidos p.pr el Código- de 
Aguas, se -hace saibor que ERNESTO CARRA 
RO tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 2,74 1 ¡segundo (mitad por la acequia 
La Ramada) a derivar del rio Mojotoro por las 
acequias Del Pueblo y La Ramada, 3 Has. del 
inmueble “EL Recreo”, catastro 451, de Oque 
po Santo, Dpto. General Guem.es.— En estia 
je, tendrá turno de 12 horas con todo el cau 
dal de la acequia Del Pueblo, ’ en un ciclo de 
15 diaS o sea 'equivalente a 1¡8 de una porción 
de las 10 1|2 en que se ha dividido el río Mo 
j otoro, por la hijuela San Isidro y 12 hoias 
con una tercera parte del caudal total de la 
hijuela’ La Ramada, en un ciclo de 10 días.

Salta, mayo 24 de 1955 ’
Administración General de Ag'¿?as de Salta

e)¡¡ 26¡5 al 8¡6¡55

N<? 12407 — EDICTO CITATORIO
REF. E%pte. 8322(48.— SOC. CIVIL ABEL T 
CARLOS GOMEZ RINCON s. r. p|84—2.

Á los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que la. SOCIEDAD Ci- 
VIL ABEL Y CARLOS GOMEZ RINCON tie 
n&n solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con caudales de 
■120,75 y 10,50 l|segundo a derivar d3 los ríos 
Yatasto (margen derecha) y Cabas ó Las Ca
ñas (margen izquierda), Por acequias propias 
230 y 20 Has. de los inmuebles “El Durazno” 
y “Puesto San Martín”, respectivamente, catas 
trado bajo el N? 2301, del Departamento de Me 
tán.— En estiaje, tendrá derecho a derivar 
Una dotación equivalente al 27,778% del total 
de horas mensuales, con el uso exclusivo d-?l 
total dal agua de la margen derecha de¡ ri > 
Yatasto*,  la que a su Vez tiene derecho a in 
60 o 65% del caudal tota! del rio, a derivar 
por la acequia “Peña Alta”, teniendo asimismo 
un derecho equivalente ai 80% dsl caudal total 
del rio Cabas ó Las Cañas.

Salta, rñayo 24 de 1955
Administración General de Aguas de Salta

e) 26(5 al 8|6|55.

N?..12389 .. EDICTO CITATORIO:
R5F: Exptel 2568(54 JUAN ESTEBAN VACA 
REZZA s. i. a. priv. de pag. 85—2.—

En cumplimiento del Art. 183 dej Código de 
Aguas, se hace saber que por Resolución N? 
361(55 del H. Consejo de A.G.A.S., se dispuso 
la inscripción en el catastro de aguas privadas, 

las de los Arroyos Tacanitas, Malvinas, Los 
Pinos y La Quesera, como asimismo las del 
río Blanco, • foimado por la confluencia de los 
Arroyos mencionados, utilizadles para el rie
go del inmueble “Las Chilcas’, ubicado en Lum 
br'eras, Departamento de Metan, de propiedad 
REF: Expte." 2568(54 JUAN ESTEBAN VACA- 

Salta, Mayo 20 de 195'5.
Administración General de Aguas

e) 23(5 al 18|6|55.—

•LICITACIONES PUSUCAS

N<? 12398 — MINISTERIO ’ DE FINANZAS 
DE LA NACION — .BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA.—

(Llámase á licitación pública para la venta 
de 540.900 litros de vino en 5 lotes,' producidos 
en Finca “La Rosa”, Catfayate, Salta. Apertu
ra 8 de junio! de 1955, a las 15 horas, en ' la 
División Compras, ,Bmé. Mitre 326. Retiro de 
pliegos ©n Sucursales Salta, Cafayate y Tu- 
cumán y en la dirección mencionada. (BN. 84).

e) 24(6 al 7|6|55.

N? 12397 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA‘ NACION; YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES (ENDE). ADMINISTRA
CION DEL NORTE, LICITACION PUBLICA 
N? 136(55. - ’ m

Por el término de 10 días, a contar del 22 
de mayo de 1955, llámase a licitación Pútlica 
N? 136(55, para la contratación d3. la mano de 
obra para la EXPLOTACION DE LA CANTE
RA DE PIEDRA EXISTENTE EN CAMPA
MENTO VESPUCIO, Salta, cuya apertura se 
efectuará el día 2 de junio de 1955, a las 1" 
horas, en la Administración del Norte, sita en 
Cajmpamento Vespucio.

Los interesados -en Pliegos de Condiciones y 
consultas‘pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF O_án.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminís. 
trador,—

e) 24(5 al 31(5(1955.

Ñ? 12396 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE ¿AGNACION, YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FISCALES (ENDE), ADMINISTRACION 
DEL NORTE, -LICITACION PUBLICA N? 1O7|55

Por el término de 10 días, a ccntar del 24 
de mayo de 1955, llámase a Licitación Pública 
N? 117(55, para la contratación d£l DESMON
TAJE DE LAS CASAS Nos/9—10—11—12—17. 
en TRANQUITAS' 4 y MONTAJE DE LAS 
MISMAS EN CAMPAMENTO' VESPUCIO, Sal
ta. cuya apertura se efectuará el día 7 de ju

nio de 1955, a las 11 horas, en la Administra
ción del Norte, sita en Campamento Vespucio.

Los intensados 8n pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada, y efectuar consultas en Divisional Salta 
y Oficinas YPF, en Oran.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

« e) 24(5 al 7¡6|55o

N? 12395 —. RIREUCION GENERAL DE FA 
BRICACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO "CONSTRUCCIONES E INSTALACIO
NES — LICITACION PUBLICA N<? 525|55 (D 
OI).—

Llámase a licitación Pública -para contratar 
la ‘ PROVISION DE UNA BOMBA A PISTON” 
con destino al “Ingenio La Casualidad’ d,^ 
Establecimiento Azu-frero Salta, sito en la lo
calidad de Caipe, Provincia de Salta.

APERTURA,DE OFERTAS: 16 d& junio de 
1955 a las 11 horas, en el Departamento Cons 
tracciones e Instalaciones, Avenida Cabildo N*  
65, tercer piso, Capital Federal.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consuL 
tarse o .retirarse sin cargo dal citado departa
mento, todos los días hábiles de 8 a 11 ho
ras, como así en el establecimiento militar 
mencionada.

DEPOSITO DE GARANTIA: m|n. 2.500.— 
en pagaré.

Fdo.: EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES 
E INSTALACIONES e

Buenos Aires, 17 d3 Mayo de 1955.
EDUARDO SOSA, Coronel, Jefe Dep. Covst. 

e Inst.— FERNANDO bORGE FROTA, Ing. 
Civil, Jefe División Obras.—

e) 24(5 al 7|6|55.

n° 12373 ministerio die economía 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION N9 2

L ámase a Licitación Pública para la ejecución •' 
de la obra: Camino de Salta a Empalme Ru- ■ 
ta Nacional N° 9 en Limache—Tramo: Aveni
da Hipólito irigoyen—pmaehe, con un Presu
puesto Oficial de $ 2.804.439.74 m(n. (DOs 
MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE • PE
SOS CON 74(100 MONEDA NACIONAL),a pa
garse con fondos de Coparticapaciones Federal 
en un todo de acuerdo con los Pliegos de 
Cond ciones y Especificaciones preparado al efec 
to.

La apertura de las prQPuesttas se realizarán 
el día 10 de junio1 próximo a horas 11, en las ~ 
oficinas de esta Administración General sito



JOLETO OFICIAL.

en -calle España. 721.
Las j'. D’Pt entes deberán Presentar adjunto 

a las propuestas la boleta de depósito .por un 
importe equivalente al 1% del valor del Pre
supuesto Oficial de la obra que se licita.

El proyecto, Cómputos Métricos y Pliego Ge
neral de Cond-'ciones' pueden ser solicitados en 
esta Administración, Quién procederá a su en
trega previo, pago de la Suma de $ 200.— m|n. 
(DOSCIENTOS PESOS M|N.) o conso lando 
s’n cargo en ¿a oficina de la misma.

o . e) 20|5 al 10¡6[55

W CS 1/58-

N® 12380 — Ministerio ce Obras Públicas de 
a Nación,- Administración General de V alidad 

Nac’or.al, Licitación pública de las obras del 
puente Internacional entre Boüvia y Argenti
na sobre el río Bermejo en Aguas Blancas, $ 
4.200.418. Presentación propuestas: 10 de -ju
nio. a las 15 horas, en la Sala, de Licitaciones, 
Av. Ma .pú 3, planta baja, capital Federal.

e) 18|-5 al 8|6¡55

C INO O MI L qthnl: ^TOS C NCE v H 
, oN CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL® 
a pagares con fondos de Coparticipación Fe-g 
deral, en un. todo de acuerdo con los Pliego*  || 
de Condiciones y Especificaciones pr ©parados W 
al efecto. ■ ‘ k I®

Lá apertura do las propuestas, se realizarán® 
e día ip de Junio Próximo a horas 11, en las-g 

'Ofcinas de esta Administración General síte|| 
en .calle España 721.

Lc9. propo-nentes deberán presentar adjunto a 
las prepuestas la boleta de depósito por un 
impote equivalente al 1 % del valor del Pre-' 
PueXo -Ofic.al de la obra que se licita.

El proyecto, Cómputos Métricos y Pliego * 
General d© Condiciones pueden ser solicitado 
en esa Administración, qu:en procederá a Su' 
entrega previo pago de la Suma de § 100.— 
(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) o con
sultando sin cargo en la Oficina de la misma.

e) 17|5 ai. 6|6|55.

o

Yacimentos Petrolíferos Bis
el día 2 de J ínio de 1955 a - 
/ local calle .San Martín 

venderé en pfí
at Art. 585

N9

N9 12359 — POR: JULIO QE$AR PEÑALBA 
Remite Adñr.hígtrali

^EJECUCION PBRnDAPÚA: MOISES YaRADE 
í (-GARP. 552)

Por orden ;de
pales (ENDE),’
|hora,s, 17, en e
[5'49 de esta ciudad de Salta, 
jbUca subasta, c e conformdad
| Código de Comercio, S^Ni ÉAgiE, al mejor 
■ postor, los hienas que -se detallan a continua- 
/ión:
? U^ Camión F(

--F— 19927Í61, ’

del

ór*d  modelo 19.3.5, Serie BB—18 
motor Ford S cilindros en V 

»de 85 HP., coil plataforma con baranda pos
tiza, cubiertas . traseras dua’es.

N° 14368, a ke- 
idas: alto 1,65 X

N9 12356 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS

FISCALES (ENDE)/
LICITACIONES PUBLICAS W 137, 138, 139, 
140 145. J

Por el término de 10 días a contar desde el 
17 ¿e mayo de 1955 llámase a las siguien
tes Licitaciones Públicas:
LICITACION PUBLICA YS. N? 137: Para la

N? 12325 — Ministerio de Obras Públicas de 
la -Nación. Administración General de V'a1 idad 
Nacional. Licitación Pública de las obras del 
puente sobie el A? ItiyuTo en. el camino de 
Ac-uaray — Campo Durand-(infraestructura del 
pueme -y accesos), $ 1.951.822.05. Presentación 
propuestas: 1? de junio, a las 15 horas, en la 
Sa a de Licitaciones, Avda. ■ Maipú- 3> planta 
baja. Capital.

■’ Una Heladera “SERVEÍL/ 
rosene, de dos puertas, medii 
ancho 1,12.x fondo 0,69 mis.—

Los eefctos a rematarse se encuentran en 
poder del depositario/Sr. Eduardo MartoreL,. 
calle San. .Ma

’Ios inter.esadoí 
pi-ador abonai 
del precio, cohio seña y a 
y el saldó, dentro de los. q- 
posteriores al (remate, en ca 
Salta, de 8 

e arancel

’tín 549 de : esta ciudad, donde 
Pueden revis irlos. — El com- 

b en el acto del remate el 20% 
cuenta del’ mismo 
lince dias hábiles ■ 
Líe Deán Funes 
hs.. — Comisión 

/mprador.
Í^ÑALBA

e) 10 al 31|5|55.

loras a 12.30 
cargo del c. 

judio’ CESAR - p
I . Martiliero 

. e) 19|5 al 2|6|55.

provisión de postes .de madera -para alambra
dos ‘ de distintas medidas _.y cuya apertura se 
realizará el día 27 de mayo de 1955 a las 11 
horas.
LICITACION PUBLICA YS. N° 138. Para ?a 
provisión de postes ,para líneas telefónicas de 
distintas medidas'' y cuya apertura se realiza
rá el día 30 de mayo de 1955, a las 11 horas. 
LICITACION PUBLICA YS. N? 139: Para la 
provisión de aceros-. de distintas medidas y ti
pos y cuya apertura se efectuará el día -2 de 
junio de 1955, .a las. 11 horas.

. LICITACION PUBLICA YS. N° 140: Para H 
provisión de .repuestos y accesorios para vehí
culos automotores Ford, .Chevrolet y Dodge, y 
cuya apertura se efectuará el día 6 de junio ‘de 
1955 a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N? .145: Para la 
provisión de ninJuiotor Fprd .completo, mode
lo 1961 y cuya apertura, se: realizará el -día 
30 de mayo-de 1955 a.las 11 horas.

Los interesados en retirar Pliegos de Condi
ciones y demás, -consúitas, Pueden dirigirse 
a la Administración de los -Y. P. F. del none, 
sita en Campamento Vespucío (Provincia de 
Salta). . • ¡ ‘ f[

Jng. ARMANDO A VENTURINI 
Administrador

e)’18|5 .al 1|6}55

N<? 12349 — MINISTERIO DE ECNOOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — AD-MI-.

NXSTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION N9 1

Llámase a Licitación Pública para la eje
cución de la Obra: Puente Sobre Río Arena
les, en Tramo’. Ruta N? 9—1—a—Salta a Em
palme Ruta Nacional 9 en Limache, con un 
Presupuesto Oficial de $ 1/835.511.05 
(UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y

REMATES ADMINISTRATIVOS

tr 12367 — ADMINISTRATIVO 
Por ANDRES ILVENTO

.En el local d el Banco de la Nación Argentina 
Sucursal de SAN RAMON DE LA NUEVA 
Q'RAN. ;

E' día .viernes 3 de Jun’o de 1955 a horas 
11 remataré por disposición, del Banco -de la 
Nación, • i ?

Una heladera marca “General Electric”, mo 
délo de gabineie aR. unidad cM. 345 N° 'le 
serie 571.688 Evaporador El. 458 N° de serie 
de • gabinete -79858, equipado con motor 1|3 
H:P. para corriente continua, de cuatro Puer
tas. — Prenda prendada a favor del Banco 
de la Nación vg. Stamelako, Angel y Menén- 
dez.

BASE $ 12.560.— de contado
A .continuajción: Un equipo de. soldadura 

. eléctrica, compuesto de los siguientes elementos
Un Generador marca tfGEJ'. de 200 amp. 

número, convencional 3456, un motor a explo
sión marca ÍIKrufpp,/ de 4 cilindros N9 6367, 
con todos sus accesorios correspondientes para 
funcionar, — Un juego de cables y pinzas 
para soMar. — Prenda prendada al Banc0 de 
la. Nación vs. Enrique José.

BASE S 7.066 de contado
Seña 30 % Comisión de arancel a cargo de 

’os compradores.
Por datos Banco de la Nación o al suscrito

SECtipN .SUDiCiAL
EPIOTOS SUQESORIOS

4N9 12387 — TESTAMENTARIO: . El señor 
Primera Instancia Primera Nomina' 

treinta días a here-
Juez de
ción, cita y emplaza per 
deros y .acijeedores de OFELIA FERNANDEZ 
DE ZAMORA y .legajaría, 
de Yasbe/. I— Salta, Ma

Orfilia Telma Terán 
zo 29 de 1955,

■e). 23|5 al ,5.|7|15

Martiliero.
ANDRES ILVENTO

Martilero Públ-co 
Mendoza 357 — Salta 

e) 19 al 26|5|55

N9 12335 
3^. Nomiru 
a heredisroí 
res— Salte 
ALFREDO I 
tario

— SUCESORjlO: El Sr. Juez de 
Lción cita y 
; y acredores 
i,, 20 de mayo
H CAMMARDTA Escribano Secre

emplaza por 30 .días 
le Ramón María Fio 
de 1955.—

e) 23|5 al 5|7|55

N° j2375 — <EDIC‘
EL Juez 

treinta xiás a herederos 
TOMAS MUSElI.— salta, mayo 18 de 1955.

WALDEMAR
Escribano

¡TO SUCESORIO
de Cuarta-Nominación.'Civil cita por 

y acreedores de . don

iSUMEiNSiEN
Secretario

e) 20|5 al 4|T|55

N|9 12374 — -iS
Civil y Comercial 2<?. Nominación, 

cita y’ eiAplaza por treinta días a herecle.os y 
acreedoras de don SIMON ESCANdAR y ¿e 
doña MAXIMA LEON ó ASSMA LEON DE

R.— Salta Mayo 18 de 1955.
.ANIBAL URRIBARRI

Escribano

UCEISOR-IO:
Sr. Juea

escandí

Secretario
e) 20[5 al 4’7[5Ó



W 12304 — -SUCESORIO. — &L Sr. juez de 
Primera InMancf'-a, Seguida Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita por 30 días a here
deros y acreedores de Genoveva o Generosa 
Dora Candelaria Macchi o Dora Macchi Cam
pos. — Salta, Mayo 18 de 1955.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 19|5 al 30|6[55. ‘

N9 12363 — SUCESORIO. — El Juez de 
Instancia 2*?  Nominación en lo- Civil y Comer
cial-, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de AMELIA MERCEDES JUANA DOMEÑE- 
CHSLI DE. R.IVA, por el término de U'eiüta 
días phra que se presenten en juicio a hacer 
valer sus derechos.

SALTA, Mayo 18 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano secretario- 

e) 19|5 al 30|6|5-5

N? 12361 — SUCESORIO. — El Señor Juez 
de Primera Nominación, cita y emplaza por 
trainta días a herederos y acreedor se de do
ña ANDREA BÉÍRRaL DE HORMIGO. Salta. 
18 de Mayo de 1955.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Sec-ertario 

e) 19|5 al 30]6[55

N° 12357 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Rafael Angel Figueroa, Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña ANGELICA 
JARICE DE BARUTTIS, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos. Salta, 
Mayo 12 de 1955. :— Escribano Secretario.
E. GIUBERT'I DORADO — Esic. Secretario 

e) 19|5 al 30|6|55.

;N° 12351 — EDICTO. — El Sr. Juez de Cuar
ta Nominación Civil y comercial, cita y em
plaza por tre’nta días a herederos y acreedo
res de ENRIQUE, ENRIQUE F. ó ENRIQUE 
FRANCISCO VUISTAZ. — Salta, Mayo 13 le 
1955.

waldemar á. simesen 
Escribano Secretario 

e) 17|5 al 28|6|55.

N? 12350 — El señor juez. de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial cita y emplaza a he
rederos y acreedores de CATALINA SANGUE 
SO DE RAMOS, por treinta -días -para que 
hagan valer sus derechos. — Salta, 29 de 
Abril de 1955. — WALDEMAR SIMESEN — 
Secretario.

’ e) 17|5 al 28|6|55.

N° 12339 — El Juez Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita a herederos y acreedores * 
de VICENTE ElEUTERIO VAZQUEZ por 30 
días.— Salta, Mayo de 1955.— ALFREDO H. 
CAMMAROTA — Secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 13|5 al 24|6|55

N<? 12336 — EDICTO SUCESORIO. El Dr. 
Tristan A. Espeche, Juez de 1*  Instancia y 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por trejntat días a herederos y acr-'e 
dores de don ARTURO PERALTA — Salta, 

11 ■ de Mayo de 1955.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tarto. t

e) 12|5 ,al 2316155

N? 12334 SUCEsORO: El Señor Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por trem 
ta días a herederos y —acreedores de GUI
LLERMO TAPIA.— Salta, Abril 26 de 1955. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 12|5 al 23[6[55

N<? 12333 — EDICTO: El Juez Civil y Co
mercial 3a. Nommacón, cita y emplaza por 
treinta dias a*  herederos y acreedores de CAR 
MEN SOLANO RIERA DÉ ALVAREZ. — Saí

na Mayo 4 de 1955.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tarín. >

e) 12|5‘al 23|6I55—

N°’12332 — EDICTO: El Juez Civil y Co
mercial 3?. Nominación, cita y empíaza por 
treinta d_as a‘herederos y acreedores de TRAS 
LACON ANTOLIN DE RODAS y de CRIS
TOBAL o CRISTOBAL RAMON ROdAs. — 
Salta, Mayo. de 1955.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escr.bano Secre 
tari®.

e) 12|5 al 23|6¡55

N? 12331 — SUCESORIO:— El Juzgado le 
Tercera Nominación Civil y Comercial hace 
saber la apertura ¿el juicio sucesorio ¿e Don 
DEGO PARRA y cita, por treinta dias, ’ bajo 
apercibimiento de Ley, a herederos y acreedo 
res del causante.:— Salta, Mayo H de 1955. 
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
taris. 1 1

e) 12|5 al 23[6|55

N° 12329 — Rafael A. Figuefoa. Juez Ci
vil 3^ Comercial, Primera Nominación, cita 
por ■ :remta días a heredaros ‘ y acreedores de 
MARIA PILAR MARCOS Y SALAS. PILAR 
MARCO o PILAR MARCO DE monne y 
RAMON ALFREDO MONNE Y MARCO O 
ALFREDO MONNE— Edo. Ramón Alfredo 
Vale . — Salta, Mayo 11 de 1955.—
E. GI-LIBERTI DORADO Escribano Secretado

e) 12|5 al 23|6|55

N? 12321 -T- Juez Civil 2? Nom. cita Por trein
ta días a herederos y acreedores de D. VIC
TORINO LAZO, bajo apercibimiento de ley.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 11|5 al 22¡6|55.

N? 12317 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
jorge L. Jure, Juez de 1? instancia 4<? Nomi
nación C vil y comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de CARLOS FRAN
CISCO RAMOS. — Salta, Mayo 9 de 1955.

. e) 11]5 al 22]6|55.

N9 12311 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en. lo Civil y Comercial, Dr. Rafael An
gel Figueroa, cita y emplaza por treinta días 
a herédelos y. acreedores de don TOMAS SAN
TOS, para que dentro- de dicho término hagan 

valer i^us. diereqho®. — Secretará
29 de Abril de 1955.

E. GILIBERTI . DORADO . 
Escribano Secretario

8) 9[5 al 20|6|5e. ,

N9 12310 — SUCESORIO. — El &
Instancia y 4^ Nominación Civil y Comercial, 
c^a a herederos y acreedores . de EMANUEL» 
EMANUELiDIS, Por 30 días. — Salta, 21 
Abril de 1955.

WALDEMAR A.- SIMESEN 
Escribano- Secretario

e) 9|5 al 20|6|55.

N9 12309 — SUCESORIO. — El Juez de 1*  
Instancia y 2$ Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por 30 días a herederos.y 
dores de JOSEFA JUAREZ DE ESQUIVEL. —

SALTA, Abril 20 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

• e) 9|5 al 20|6]55.

(12306 — SUCESOR!O;
El Juez de Segunda Nominación en lo Oír 

vil y Comercial, Dr. Luis R. casermeiro cita 
po.- treinta días a herederos y acreedores de 
Feliciana Vilte.de Laime.— Salta, Máy© 3 
de 1955.

' ANIBAL URRIBAjRRÍ
e) 6|5 al Í7|6|S5.

N® >12301 ~ SUCESORIO:
El señ-jr Juez de Tercera Nominación Cnrü 

y Comercial, cita y emplaza por treinta di&s á 
herederos y acreedores de don ROSENDO MQ*  
RA.— Salta, Mayo 4 ¿o 1955.

ALFREDO ÍH. CAMMAROTA 
Escribano Secretario

e) 5¡5 al 16¡6|§&

N? 12283 — EDICTO:
Jorge Lirón J.iue, Juez Civil 4^ Nominación, 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CAYETANA AVENDAÑO o 
CAYETANA AVENDAÑO' DE CRUZ y CALiX- 
TO CRUZ. — SALTA, Abril 28 de 1955. 
WALDEMAR. a. SIMESEN, Escribano Seer*-  
tario.—

e) 4¡5 al 15¡6|55.

12276 -- SUCESORIO:
E. señc^ Ju.ez de Cuarta Nominación 

cita _ y ©rnplaza Por treinta días a herede^®» 
acreedores de JESUS CHAVEZ.
So-ltá, 21 de abril de 1955.

WAWEM'AR A. SIMENSEN
Escribano Secretario

e) 3[5 al 14J6I5S

Ne 12258 — SUCESORIOS
Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Cuartel 

Nominación, cita y emplaza por treinta día» 
a herederos y acreedores de don MAXIMO LI
NARES. Salta, Abril 21 de ,1955.

WALDEMAR a. SIMENSlEN 
Esicribano Secretario

e) 3j5 aü .14|6|55

Y? 12265 — SUCESORIO: — El Señor Ju«« 
de Cuarta Nomjina-ciósi dita y emplaza Por

Vilte.de
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treinta días a herederos y acreedores de JU
MA DM CARMEN VARGAS DE' alanis.

SALTA-, Abril 28 de 1955.
WALD&MA.R Aa SI MESEN

Escribano' Secretario
e) 2]5 al 13|6]55.

N? 12259 — SUCESORIO: — El Señor Juez 
de l?1 Instano-a 1? Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de don CARLOS JULIO 
SyLVES-TER, para que se presenten en jur 
cjo a hacer valer sus derechos*.

E, G’LIBERTI DO'RADQ 
Escribano Secretario

e) 2|5 al 13|6|55.

y acreedores de JUAN QUINTANA. — Salta, 
Abril 5 de 1955.

E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

* z 8) 22|4 al '3|6¡55.

N? 12184 —
Juez civil Primera Nominación cita Por treii 

ta dias interesados sucesión Froilán Puca.
Salta, marzo 30 de 1955.

• E. GILBERTO DORADO.
Escribano Secretario

©) 21|5 al 2|6|55

a herederos y 
ALVAREZ.

;Salta, abril

acreedores de don EDUARDO

12 de 1955.
e) J4|4 al 26¡5|55

N? 12149 — -EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez

• por. 30 dios, a
ha ROSARIO

de 4? Nominación Civil, 
herederos y c creedores de 
FELICIANA b ROSARIO 

LA PAZ o ROSARIO ZAM
Marzo 21 ce 1955.

,bEMA R A’ SI MESEN 
d; icrjbano Swe tario

BRANO DE

cita
do-
DE

MA-
Maní.— Salta, 

wal:

N? 12257 — SUCESORIO. ~~ El Sr. Juez de 
Primera Nominación, cita y emplaza por trem 
ta días, a herederos y acreedores de D. JULIO 
DE LOS RIOS. — Salta, Abril 28 de 1955. E. 
GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 29|4 al W|55.

hP 12182 — EDICTO
Juez Oivil y Comercial Segunda Nomina

ción, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores 
JO DE ELORZA.— 
Foro Salteño.

Salta, abril 18 d©
f, ANIBAL

Escribano Secretario
©) 21|4 al 2}6|55

de GUILLERMA CORNE 
Edictos Boletín Oficial y

1955.
URRJBARRI

WCÉSORIO?

14 al ,26¡5|55 ■

N° 12143
El señor Jilez de Cuarta

y Comercial
a herederos 3 acreedores Jacinto Salomón y 
Julia Delgado
de 1955.— Wjaldemar A. Simensen. Escribano 
Secretorio.

ita y emplaza

de Salomón.—

Nominación Civil 
por treinta días

Salta, 6 de Abril

13|4 al 24|5|55 .

N*  12247 — ADICTO -SUCESORIO
' El señor Juez en lo Civil, 1? Nominación, ci

ta y emplaza por treinta -días- á herederos y 
acreedoras*  de BASILIO SULCA,

SALTA, Abril 13 de 19-55,
’ . ’ E„ GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
’ e) 29|4 al 10|6|55.

T? 12175 — SUCESORIO: — El Sr. juez en 
o Civil 2? Nominación cita y emplaza pr trein 
a días a herederos y acreedores de los espo
sos Adrián Ar ciénaga y Presentación Pérez de 
Ahcienaga. — Aníbal Urribam — Secretario.

e) 19|4 al 31¡5|55.

POSE
N? 12318 —
TAÑAD. — I

Í3ION .TREINTAÑAL

N*  12237 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Primera Nominación, cita y emplaza por 30 
cías a herederos y acreedores de AMALIA MAS 
CIARELLI DE PERALTA. — Salta, Abril 22 
de 1955.—

E. GUJBERTI DORADO
Escriban© Secretario

e) 27|4 cd 8|6|M

12174 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en 
lo CM1 2? Nominación, cita y emplaza por 
reinta días a herederos y acreedores de doña 

Argentina Saravia de MónicO- — Aníbal Urri 
barrí — secretario.

S) 19]4 ql 31|5|55.

- EDICTO.
Secundi-no Renal

Posesión treintañal del inmm
Apartamento de Cerillos, de esta 
fuera parte, integrante de la fin- 

* Parque”, ¿es guada como frac-

^□SESION TREIN- 
Ido Gronda invoca 
ebie ubicado en La

Candelaria L( 
Provincia que 
ca “VDla de, 
ción “B'" dentro de los sigílenles "límites: Nor
te, propiedades ¿e José María Saravia. Tomás 
Hoyos y Luis 
la misma finca Villa del, 
Mendez de Agüero y con'

misma fracción antes, aludida ■ y 
)h camino provincial que va a La

Barrio; Sud, eon fracción >A" de 
Parque de Yolanda 
un camino vecinal;

12205 — EDICTO SUCMsORICK
El Dr, Rafael Angel E:gu©roa Ju©g de Pri 

mera Instancia Primera Nominación en lo 
Civl y Comercial, cita y emplaza por treinta^ 
ta días a herederos- y acreedores de doña * 
¡ris Argentina Gallegos de Villagras? para qíu® 
hagan valer su¡s derechos.— Secretaría.— Sed*  
ía 21 de Abril de 1955s

g, GILIBÉRTO .DORAD© 
Sscribaño Secretario

' * r. ; é) 2B|4 .¿l 6|6|55

N? 12170 — SUCESORIO. — El Juez en lo 
Civil y Comercial Cuarta Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
lores de doña EPIFANIA RODRIGUEZ 
AVENDAÑO.

SALTA,. Abril 14 de 1955. 
WALDEMAR A. SI MESEN

Escribano Secretario
1B]4 al 31[5¡55.-

DE

Este, con 'a 
al Oeste,, co
Is’a. — El señor Juez de '3?- Nominación en. lo 
Civil y Comercial, Dr. Tris^

citar por edictos que se publica’* 
días en lo© diarios BOLETIN OFI-

tán Arturo- Es® eche
ha -dispuesto
rán treinta
CIAL y “FÓRO S-ALTEÑÓ a t@do§ los que §0 
consideren ton derecho al 
tizado en autos, para que 
mino comparezcan" a haci 
forma, baoj

inmueble individua» 
dentro de dicho- tor
erías- valer en legal 

:ento de continuarse 
sin Su inteivención.

!2i9B — raéaél ángel figüeroa, 
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primara Nominación, cita dun^nté treinta días 
a herederos y acreedores de ANTONIO GAB- 
CIA PEREZ, -para qué dehtro de dicho tér
mino sagan valer sus derechos- bajo apercibí- 
miento de ley.

Publicaciones "‘Foro Sálteño" y BOLETIN 
OFICIAL.

SALTA Abril 20 dé 1®.
É. GIOÉ-ERTI DORADO

ESUríbaññ Sécrétafio
$) 22|4 al 3|0|5S.

12166 — EDICTO SUCESORIO:
El séfiot Juez de Primera Instancia según» 

la Nominación ©n lo Civil y Comercial, cita 
? emplaza bajo apercibimiento de ley, a hete- 
iéros y acreedores ¿e doña CARMEN PE^REZ 
¿É TRtPÓDI.

Salta, Abril 15 déÍ95’Be
ANIBAL URRÜAfiRl
Escribano Secretario

é)l§ 14 ai 3Ó|8|b5

el apércíbto
la tramitación del mismo 

suscripto' secretario hace saber, a 
— Salta, Abril 29 de 1955.

DO HÉCTOR
Escribano S§<

e)

Lo que el 
sus efeciós.'

ALFRP camm-arota 
creiarió 
11|5 al ^2]B|bSa

DE SLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N-? 12194 — El §r. Juég dé. Mw Nomp
W ? M dic^ s faeredMoa

N? 12157 — Él gr. «Juéá Civil y Ooin. li No- 
ninació^ cita por ttéinta díás a herederos y 
acreedores dé Elvira Orihuela de Riva-dacó
pala qué hdgán valér sus derechas.

Sálta, abril 14 de 1955.
É. GILlBERTJ ©ORADO

Ese^bano Secretario
@) 1B|4 al 27|5|55

-- DÉélINBÉi
ARTURO T. BRAVO» solicitando des

N^ 12155 — lÉbiCTOs
SUCESORIO: ®1 Juéz de Píimeta .Batane1 a 
Cuarta ÑññüttaeiÓh én lo Civil y Cóíñóieial 

g<?t < ténnfet ¿as

Nó 12955
do el Sr.
l ndO, mensura y amojOnaimlOnto de las siguien
tes ptopiei 
de Salta:

. mitado al
los a Ani 
Gallo y Amalia
Amalia, serrano
Carlos a Jmimaná y Oós-;e, con el mismo :ami« 
no1.— Títño al folio 7¿
3 R, I. de San Carlos.-
90§, térro 10 dénominado 
Nartlj Sul

Habiéndose presenta»

jcádes ubicadas
a) CaiTASTR^ N? 731, terreno li- 

. Norte,
ii nana;

en San. Carlos, Prov.

nacional de. San Car-camino
Sud, propiedades de Gerardo 
Serrano
y can i-no nacional de San

; Este, propiedad de

y Ó^ste con

, asiento i del i bro 
- b) CATASTRO Ñ° 

“La Viñita’', limita a! 
|roopiedad dé. Epftacia
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i Bravo';/Este, camino nacional a Bolivia.™ ‘ TN 
tuto al tollo 23, asiento 1 del Ubro 3'de San 
Carlos.— c) CATASTRO 209 y 373, terrenos de- 

. nominados ’T^as Lomitas”, 0 sean: 1*?. — Nor
te, 'PWiedad de herederos Arjona; Sud, Pro
piedad ¿el ‘ presentante; , Éfete, propiedad ¿e

• Fermín Mora es y herederos Postigltone.— 
‘Oeste, .propiedad . de hervideros Postigüme« 
Título al 'folio 61, asiento 1 del Libro 2 R.

r - San Carlos, —2<L-~ Dos potreros uni
dos limitados: I.— Norte, propiedad herederos 
Carmelo Burgos y Juan de Dtes- Arjona; Sud, 
ipx’Qpiedai d® Francisco Palermo y potrero N9 
11; Este, finca que fue de Epitacio Bravo; oes 
te, camino, nacional a Bolivia.— IL— Norte, 
fincas de Epitafio Brav0 y herederos Postiglio- 
ne y potrero N? I; Sud, propiedad de Milagro S3 
de Ten Este,, callejón de entrada a propiedad 
de Bpitacio Bravo y herederos Post.glione; 
los a folios 227, 233 y 239, asientos i, i y 1

■ Oeste, propiedad de Francisco Palenmo,— Títm 
~ del Libro 1 R I. de San Carlos.— d) CATAS

TRO ’N° 848.— Terreno con casa limitado al 
Nortg, propiedad de Arturo Bravo;' Sud pioao 
piedad d© Epitafio .Bravo; Este, propiedad de 
Gerardo Galo; Oeste, propiedad de Fianai^ 

. “ cp- Bravos<— .Título al folio 197 (asiento 1 j 
2 del Libro ’ 1 & L d@ San Carlos — e) CA
TASTRO N°- 847, terreno denominado "La A - 

' saA limitando al Norte, propiedad as Ep xa- 
cío Bravo; Sud} propiedad de Gerardo Gallo

• y Eipitaci0 Bravo; Este, propiedad de Lorenza
- Bravo .Córdoba y callejón vecinal; Oeste, ca
mino nacional a San Carlos.— Títulos a folios 
227, 233 y 239, asientos 1, 1, y 1 del Libro 

' -1 R, I. de San Carlos— f) CATASTRO N°.
128, ‘fL&s Cahitas”, limita al Norte, con ca- 

. ¿leían separativo de Elina/ Bravo, Ana López 
y Sindicato de Tierras; Este, callejón publico 
separativo de Mareos; Alsina y Aveiino Figue- 
roa; Sud# callejón público y herederos de Gaspar

- ; Swo; tes mismos, lindaros,— Titulo 
al folio 2Ó, asiento 280 dSl Libro O de San 
Carlos— El Sr» JW de Tercera Nominación 
Civil y Cómeiaial manda practicar las opera- 
cion.es por el perito Ing, Raúl Beguy y citar 
por edictos durante 30 días a los que ¿e con
sideran interesados*- — Satte, m$ya de. 19'55.

ALFREDO HECTOR CAMMARQTA
. Escribano Secretario

e) 18|5 al 29|6¡55

REMMTES JWIC1MES
N? 12403 — Por: JOSE AISSBtO 0GMNWO 
JUDICIAL — HELADERA A RM3ISI ENCIA

BASE $ 4.148.^0
EL’ DXA 16 DE JUNIO DE 1955 A LAS 11 

HORAS, en mí escritorio; Deán Funes 160 — 
Ciudad, remataré, con la BASE DE cuatro- 
MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PE-SUo 
CON VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL, Una Heladera a Iñg’ni^ absorción sistsmá 
a resistencia marca “FRISCA” corriente alterca 
da 220 voltios N? 50? la que se encuentra- en 
poder de los depositarío>j judiciales Sr.*s  Chi 

'bán, Scttom y To-relli S, R. L, domiciliados en 
2hr/iría 64— Ciudad, donde puedi^ ser revisada 
(por los’ interesados,— El comprador entregará 
el veinte por ciento del. precio de venta y a 
cuenta del mismo Ordena Sn Jué£ de Píim&ra 
Instancia Tercera Nominación O. y C, ¿a. jui 
$Qt RRENDAW — CHÍW>

•_LEM Y IXIBWS. R. L. VS./MARCELO VI 
GENTE BOLAÑP, EXIPTEa’N? 15,52(W Co 
misión -de arancel a . cargo del comprad-Edic 
tos por 3 vea-s en Boletín Oficial y Fon Sai 
teño.

. . . . e) 26 al-30|5|55.. - „

N? 12401 Itox*  Martín -
JUDICIAL-.— Balanza marca Andina y cortado. 

ra'de fiambre Iris
El 7 de junio p. a las 17 horas en mi es

critorio General Perón 323 por orden del Sr. 
Juez de Primera instancia Cuarta No-minación 
en lo C. y C, en juicio Ejecutivo Andrés Pe- 
drazzoli vs. Nicolás Taibp, ■ venderé cpu la baso 
de siete mil quinientos pesos una balanza mar 
ca Andina modelo Fs N<? 250 capacidad 15. le. 
y una cantadora de Hambre malva. Iris semi- 
automática N? 3355, en poder del Sr. Nicolás 
Tai'bo, Campo ^uijano. En el acto del remate 
veinte por ciento del-precio de venta y a caen 
ta del mismot.-Ommsión de arancel a cargo del 
comprador— Norte ,y Boletín Oficial—

e) 26|§ al 7¡6j5V

N? 1.2400 — Ew: MAMTlN DEGUÍZAMON 
Judicial — HeladA-a Familiar marea REYLA

El 8 de junio p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 popr orden del s ñor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en
10 C, y 0. en jufclo EJECUCION PRENDARIA 
FRANCISCO MOSOHE.TT1 Y VIA. VS. JORGE 
RüI2¡ venderé con la basé de tres mil quinien 
tos pesos una heladera’ -marca RÉYLA, '.elÉet-ri 
ca familiar N? 175 para Córrienfe alternada mo 
nofásica 22ü v. en -poder del -depositario jüdi Iqí 
señor Carlos , Eáipáña 650.— Én el ae 
to del remate Veinte por ciento del prscip da 
venta y a cuenta del •mismo.— Comisión de ar._.n 
csl. •& cargo del comprador;

Mardon.es

0) 26fB M 2|655

N? 12399 — Por; MARTIN LEGUl^^r^VN.- 
Judicial — Maqummxa

El 2 de jumo p. a ¿as 17 ooras en 'mi axil 
torio- Ge^e-mi Perón 323 por óiueu dei bLilói 
Juez de Prámera Instancia Tercera Nomina,, 
clon en lo C. y C. en juicio EJECUTIVO DE 
METR1O PANUSIERI ' VSi PEDRO MAMANI 
venderé sin bas§ dinero de contado uña má-qui _ 
n&- pulidora -a br&zo- marca Jotage Con columna 
motor acollado de 2 HeP. y. acasorfoM cenes- ' 
pondLeates,~ marca DEUT0HE ARKTRIZITAl 3- 
y .una máquina de comprimir mosaicos de cua 
tro puertas-,—. En e¿ acto del remane vunte 
por ciento del precio ae venta y a cuanta /sel 
mismo— dimisión de arancel a cargo del cóm 
pradofs

■®) Ék?{3 al ^j6]53

láá§4 — P0fe Ltrw ALBÉRTÓ 0AVALÓS 
JUDICIAL. HELADERA ELECTRICA

Él día MARTES 28 de Junio de 1955, a horas .
11 en calle Sarmiento 62@ de San Ramón de 
la Nueva Oran, remataré CON BASÉ de 
$ 24.000/00 m|ní} úna heladera eléctrica marca 
“Sanna”, motor Deíco de 1 HP, 8 puertas, 
refrigeradora d@ 2.460 metros 3. da sapá.- 
cidad interior, modelo “A—90”, N^ 90—3428¿ 
cómpletomeinte equipada, que sé- encuentra én 
poder del depositario judiciál- Sr. .Reynaldo Üli 
varri, domiciliado en. calis. Sármieilto 629 dé ' 
San R^món de:iá Nueva. Oráhrc- Qrdéña ^i\ 
Jueg de áda, No^Giv. y- Can!, en juicio’ Tfe 

horto—-.J»ué.z. Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial de la’ Capital. Federal, e¡n autos 
“ESTABI^IMMIENTOS SANNA ’y Cia. S. A. 
VS. SANTOS ARANDA” Expte. N? 23.31Ü¡955—. 
En el acto del. remate el 30 % como^ seña á- 
cu-enta de precio.— Comisión arancel a cargo 
del comprador.™ Edictos por‘cinco días ‘ B. 
Oficial” y “Norte” ’

e) _23 ai 3Q,5|55—

N*  12381 —. POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL SIERRA SIN-FIN SIN BASE

El día 21 de Junio de 1955, a las 17.™ ho 
ras, en mi escritorio: Deán Fun-es 169.— rema 
taré, SIN BASE, Una starra Sih-Fin, eléctrica 
en buen estado d@ funcionamiento, con las ca 

racterísticas • de las distribuidas, por “IME2G 
PORT”, la que se encuentra ©n poder dei de 
positario judicial Sr. Miguel Angel Alanis, do 
micilíado ©n España 253.— Ciudad, donde pue 
de ser revisada por los interesados.™ El com 
piador ^entregará en el acto del remato 
treinta por ciento d©i precio- de venta y a cu®n 
ta del -mismos Ordena Sr. Juez de Primera 
instancia Tercera Nominación G. y 0. en juí 
cío: Ejecutivo LA REGIONAL COMPAÑIA DE 
SEGUROS VS. MIGÚEt’ ANGEL ALANXS. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte 

e) 23 al 30‘5jM 1

■ N? 12398 — ^or: JQSE_ ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL ™ BASE $ 34.933.3'á^

•Ei día 7 de Juno de 1955, -a las 17 toas, en. 
mi escritorio: Deáui Funes 16-^, Ciudad, 
taré, con la base de TREiNTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA ¥ TRES PE
SOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL, o sean dos torceras 

partes de la- avaluación fiscal, los derechos y 
acciones correspondieres a la mhad indivisa 
dgl inmueble, mi al, cunsistem© en una finca 
de agricultura y ganadería denominada frac
ción de la ímca ‘SAN LUIS” .ubkada ©n @1 
Partido d^ Ve larde, b.eparmment-o cíe Ca- 
pita!, con una extensión aproximada d@ 91 Hes 
tareas-Í67 .metros 20 centímetros cuaviadas-o 
lo que resulte tener dentro de tos Ugutop-.es 

• límites genérales; Al Norte can propiedad de 
tos señoras' César Romero, Benjamín-Núñez, 
Pedro Lira; Marcos Lira y Amelia A. B. de 

‘CM; al Esto oon la finca “M*  AISAL- DI 
SAN LUIS”,' de la Unión Tnmuvliiaria dU Ñor» 
te So A.; al Sud, con-.propiedad de Gerónimo 
Argona y $1 oeste con ej camino qú¿ va do 
La Merued a Colón, según.plano archivado en 
Dirección < General d® Inmuebles bajo N? 7üü 
del legajo da plañas de to Gapít. V Esta -venta 
sé realizará “AD-GORPIJST El cemip.adc^ en
tregará en el áótq de remato el vilme pór 
Oiénto del ñrMó de Veñtá y á e-u^nta dél-mis» 
mo, el saldo una veg abobado el renací Oí-*  
dona Sr. Juez de Priméra Instai.iciá PnLlr¿ 
Nominación C. y. Ó. én juicio; ’WÉCUTIVG 
— DÁVALOS’ URIBUftU. RlCA-ftDo VS. Eí¡- 
NÉSTQ GASPAR DÍAZ”. Comisión dé arañad 
a cargo déS comprádcr. Édictos por 15 d Án 
Boletín Diiciai y Foro SaltsM

X 24|B al Í4,6|56s

N? í237é — -PóiVfdS® ALéé^TÓ Có^NÉJO 
Judicial — Muéblés lidies y Bébida^ - &n Bá~é 

■- El-diá 17 d-e-Jutoó- de 1955 A las 17.— ho- 
■ ras, én mi D§sn Mirtos 169 Ciudad,
raWtoré SW

cion.es
Mardon.es
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m.arca “Andina"; Estanterías Vítr nas mosira- 
dor'és’; Extinguido? de incendio; Vinagre; Cu
bada Brandy sello Verde y Rojo; Anís; Grappa; 
Aperitivo; Aceitunas! en frasco; Alpiste; “Rmg^ 

"covay ’;J Jabone^ en escama “Lux" y “Rmso" 
y Almidón- y cuyo ¿©talle se hará conocer en 
e¡ acto del. remaie y lós que se encuentr°n en 
poder del depositario judicial SA losé Luis*  
Cobo Vi. legas, domiciliado en Zuvjría N? 1Q02 
Ciudad donde. pueden s©r revisados por los in- 

. terrados.* — El comprador entregará en. el acto
¿el remate, el treinta por ciento del .precio de 
venta y a cuenta |del mismo.— Ordena Sr. 
Juez de Primera instancia Primera Nominación 
O. y C» ©n juicio: Ejecutivo — VIDONI,. VIC
TOR VS. WBO VILLEGAS, TOSE, LUIS.— 
Comisión ¿e arancel á cargo-del comprador.— 
Edictos por 5 días ’eñ Boletín Oficial y Norte.

■ e) -20| al 27|5|55

bicicleta. para dama rodado 26 marca Patricia 
N? 7407 en Poder del depositario judicial Fran
co Moschetti y Cía. España 650.— En el acto 
del remate vente por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del migmo.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador. n.

Foro y B. O.
e) 20|5 al 3|6[55

Por más
San Ramón

P

datos, ocurrir
de la Nueva Oran, Mayó 12 de 195d. 

^RFIRIO Sr COLLADOS 
Juez -de PazL Propietario

é)

al JüZgado.

17 al 27|5|55.

— POR MARTN LEGUIZAMÓN, 
Acciones y ¿erechos en inmue )les 
unió- p, a lás 
eral Perón .32

N<? 12371 —■ POR MARTIN LEGUIZAMON
El 31 de Mayo p. a las 17 horas en mi es

critorio General Perón 323 p©r orden del se
ñor‘Juez de Primera Instancia Tercera Nomí- 
nacón en lo C. y’C. ©n juicio EJECUTIVO 
ARIAS' Y Oía. vs. ALAN.IS MIGUEL ANGEL 
ven Seré sin base diner0 de contado una gar- 
cipa eléctrica marco Beatrice en 
depositario judicial Miguel Angel 
paña 2-53, Ciudad. — En el 'acto 
Veinte por ciento del precio de
Cuenta del 'mismo. — Comisión de arancel 
cargo del comprador.

Poder del 
Alanjs, Es« 
del remate 
venta y

17- obras en mi es
3 por órden del ss -

N? Ü37S — ¡PWh JOSÉ ALBERTO CORNEO 
Judicial — Cuotas -Sociáles A- Sin Base

El día 23 de Junio de 1955 -a las 17. — ho
ras, en “mi escritor*o:  Deán Funés 169, retraía- 
ré, glN BASE, la cuota social, interés, participa 
ción y utilidad Que tiene ’ don Pedro Blanco 
corno socio de la razón social “TIP—TOP’’ S. 
R, L __ El comprador entregará el treinta pa
ciento del precio de venta y a cusma del mis
mo.— Ordena $r. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nc-mnación C. y 0. en juicio: Embargo 
Preventivo (hoy Ejecutivo) “JORGE, FORTU
NATO VS. BLANCO, PEDRO", Comisión de 
arancel a cargo del tcomprador.— Edictos 
por 5 días en Bo’etín Oficial y Norte.

e) 20 al 27|5|55

FORO y B. O. 
e) 19 ai 31I5|55.

a
a

N9 12326.
Judicial.-^-

Ei 3 de
Criterio Gen
ñor -Juez de Primera Instancia Primera No 
m nación, ©i;
Vo SATRE 
Y REMEDE 
base" de diez mil trescientos sesenta y seis 
P&l-oS con sesenta y seis centavos o sea las dos 
terceras i pa
Pon-diente, las acciones y derechos de una sex
ta parte = indivisa del inmueble ubRadp en 
ta c udá¿ calle —caseros 
jujuy.— ca: 
mate veinte 
a cuenta c.eí mismo, 
a cárgo del < 
Fot© y B. O,

lo C. y G. i
Y CIA. vs. h

DS S; DE TÉRAN venderé con la

en juicio EJECUTL 
UMBERTO TESAN - -

.’tes de la tasación fiscal corres» .

1001 al 101?., esq8
En él acto del re

par ciento del precio de venta y 
©omisión de arañil

astro 4674.-—

comprador/

N° W77 — POR: JOSE ALBERTO CORNEO 
judie-ai — *H©.adera,  VemiMor y Mostradoras 

Si¿ Base
El d;a 22 de Junio de 1955 a las 17»* — no- 

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169 Cmdad- 
ramatalé, SIN BASE, Una héledéra .éléctrícá, 
s n marca, de madera con motor, funcionando 
y en bu«n estodo de 4 puertas, Un ventilador 
sin maréa de,la vista, funcionando; 3 Mostrar 
core¿ de madera, Uuévós y Un mostrador dé 
madera tipo vjrina, nuévo, los due se •encuen*  
traü ©n Poder -dé la depositaría judicial Sra. 
Dora E. Quiroga, domiciliada én callé Eva 
Perón 248 ¿e la Ciudad dé san Ramón dé 'a 
Nueva Orán, ¿onde pueden ser revisados po? 
ios interesados»-** . El c^uiPrador éntre-gara el 
tre nía por ciento del precio de venta y a cuen
ta d@í mío.- ordena Sr. Juéz de Primera 
Instancia Cuarta Nominación O» y C. en juicio*.  
Ejecutivo — C. A. GARRIDO SRL. VS» DORA 
E, de QUIROGA.— Comisión dé arancel a car 
go del comprador.*-^  Edictos por 5 días en 

Boletm Oficial y Norte.
8) 20 al *S7|5jBb

N9 12375 POR: MÁFtTÍN L^GUÍÍAMóN 
Judicial — 'Uña bicicleta para dama

El 6 de jun:o p. a las- 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 pór orden del señor 
Juez de Primera' Instancia Segunda Nomina
ción en lo C. y C. en juicio EJECUTIVO FRAN 
CISCO MO-SCHETTI Y Cía, VS. PEDRO MA- 

; to veníeye feage dinero de aoñtádo uñá

N9 12370 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Radiola, radio y bicicleta

El 30 ¿e Mayo p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción mn o-l C. y G. en juicio Ejecutivo JUAN 
BRUNO vs. ¡HUMBERTO IWLffiPEt venderé 
sin base ¿inero de • contado una radiola, pa
ra mesa, marca Victorcon cambiador automá
tico, ambas corr.:entes modelo 753 DX; una 
bicicleta marca. Norma chapa NÓ 280 y dos 
radios marca Víctor ambas corrientes modelos 
460 M.F., en poder del depositario judicial Hnm 
berto V. Miller, Orán. — En el acto • del re
mate veinte por ciento' deT precio de venta 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
cargo ¿el comprador»

rORO y B. Ó. 
é^9 al 3Ü|5|5Í.

y
a

N° 12343 — E-DÍCTO. — El Juez dé Paz Pío 
pietario Que suscribe, hace saber Qué en el 
ju'icio seguido por ‘Tálmer y Compañía con 
ira Jorge . Crlstaquis'’, Que se tramita ante- el 
Juzgado Nacional N& 11 de la Capital Federal» 
a caigo del Dr. Eduardo I. Bacigaluipo, y por 
delegación al Juzgado1 dé Pag d© Oran, Sh 
ha dispuesto qué el día 27 de Mayo dél ,ete. 
acó', a horas 11, s@ proceda por el martiliero 
designad ó, don Albertó E, Zaragoza, a la ven
ta en páb'icá subasta de lós siguí entes bienes 
embargados al ejecutado: 4 vitrinas de pared 

. con estantes í 1 parcha c-rornada; 1 aparato 
para desinfectar herramientas; 1 toilette para 
damas; .5 sillas cromadas; i sécadoí dé ca
bello, cromado, marica “^Vasra’’ 2 sillones 
de peluquería “Americanos^, Sin feas© y'al me
jor postor. — Log bi’énés detallados, se ^éñ- 
cuéntran depositados én poder del depositario 
Judicial don José Nárs- SivérO, cálle Eva Pe
rón N? 119 dé la Ciudad de San Ramón de’ 
la Nueva Oran.

El comprador depositará én él acto de la 
subasta él 20% del impótté dé >su compra Que 
perderá éi/no la formaliza. •—■ Comisio^ d© 

arañil a .oafgq. del .tOWMw . - . -

e) 12 ál .'46,05

N9 12322 
Judie ’

Por dispo» 
rancia en i < 
mi-nación y 
autos 
Guíre de : 
N9 20§75'|53; 
■a horas-- 1S 
General Pe?ón 2085 Salt¡ 
de $ 6.667 
siete pesos

>> — POR FRANCISCO PINEDA 
al — Derecha y Acciones 
sición ¿el SjrJ
o Civil y Comercial -Segunda No- 

de conformidad a lo resue.to en*  
‘Francisco Correa ■

Explotación y 
el día martes 
en mi of i-cir ;

juez de Primera íns-

vs¿ sociedad -Minera 
espiioraciión" Expte.

¡ 2 de Agosto de 1955 
a de Remates, caué 
,, remataré cón tase 
seiscientos sesenta y¿ 
e a ías dos terceras 

partes de su valor de /compra, las- 35 acciones . 
del Sr. Ar^entno Exeduiel Freytes Casas sofer

;ElViRA’’5 situada en el y
denominado San Gé*

— . (.Seis mjl 
*%) equivalen

la mina
“Campo Colorado'’ lugar 
rónimo-Viejo, Departamento d$ lá Poma, Prt>
vin-cia de Salta; Títulos iuscriptos F. 4 Libro
R. de Mint-s de la D©W£í&óXl Aufórida.d’ Min’Q* ’ 
ra Naé’ónal ds Salta.

to del remate
de la compfá.

se abonará el '«oi< 
i— PuWcaeioHes Bow

En ei a<
te íntegro
letín Oficial-y “Foro Sálhño'V — Oomisimi dé 
arancel a cargó del ccxíj ipradoit 
Pineda, j Martiliero.

Francisco

. 11|S al 2-2|6|55s

N? 12316
JUDÍCIAl

POR ARTURO SALVATIERRA
- FINCA W SAN CARLOS — 

BASE $ LOtfo.—
E'I día 1I& de Juüb á@

en Deán Sfu-nes*  167 —O: ¿dad remataré, eon la-
1955 a las 17 horas,

BASE DE 
•CXONAL c 
ava dación 
rrial Poní 
con úna s 
resulte tener ¿entro dé Tos siguientes.' límites:- 
Al í^otre con Propiedad de G. Serrano, al Eu-d/ 
Propiedad.
rrénos d©
Jos heredaros Bravo. - 
Zará “AO CORPUS”. .- 
-folio 400 asiento 5 det libro 1 de R. Ifc de San . 
C'aiiosU Psftida 740. — comprador entregará 
el treinta i

JUÁTRO MIL
sean las dos

fiscal,-el inmueble- denominad o síBa- 
Ante5' (tey Finjca “Sán Cayetano’R 
superficie dé 30

PESO¿ MONEDA NA 
terceras partes de la ■

Hectáreas, o> lo dut

¿e los Hermanos Bravo, al Esté .te*  
E. Michel y al Oeste con terrého de 

Está venta se realñ 
Títulos registrado al

pQr ciento- 
L jniroci».

: precio .de venta y a 
rdena §& Ji$j§ dé Frh
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mera Instancia Cuarta Nominación O. y C. en 
jutaío’: Ordinario —Rendición de cuentas: An* * 
geí Mendía vg, Vicenta Terraza. — Comisión 
de arañen a cargo del comprador. — Edictos 
gor 30 días ea Boletín Oficial y Foro Saiteáo, 

- e) 10|5 al 21|6|55.

1^167 — Por: Attó© vSdvmwm 
ítatfieial Irimu^Jbl® en Jtoágtfe dé lé^nlá

BAS1 I 2 666,66
El día 15- de Ju^ia d@ 1035 a •l&s, 11.-^ 

acras en Deán Funes 167 CtafedL remataré;
la BASE de DOS MIL SEISCIENTOS SE- 

WTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
W - CENTAVOS MONEDA NACIONAL, ó 

. e«n las dos terceras partes de su ,valuación 
leed, la totalidad d® las daróos y acciones

• leí inmueble casa y terreno ubicada On la ca
ja Pellegrlyú esquina Leandro Alto del 
>uéblo de Rosario de Lérma de égtco Provln- 
sla, con. la axt^ngién Que resulte tenér dentro 

-le- lo$ taígui-entss límites:. Norte, Calle Ltas* 
Aro N, Alem; gud, propiedad -dé Félix Cruta 
Este propiedad dé AveliUó T Felipe Lóp-e^ j 
$ Oeste, calle Pellegfini?— Consta dé 4 habí- 
záaiPn®Sj galería, baño; qo<W-,F denw dé

12250 «— POR: MARTIN L-EGUÍZAMO-N 
Judicial Terrenos ©n M©tá®

■ El 11 de femó p. -ai las 17 toras en m; 
escritorio General Perón 323 por orden dex 
señor Ju®a de Primara Instancia) Cuarta No» 

’mtai&i bu 1© C, y G exi juicio Ordinario 
Escrituración. Wt Bubenas vs. Enrique Macice 
penderé con la ba~e de un mil pesos y Cuatro 
23Xil seiscientos treinta y tres peso'g con trein
ta y ñoig centavos respectivamente dos 

-J10& ubicados % Matan sobre calis Jujuy y so
bre calle Salta Catastro' l@50 y 2X14 d® 700 
mts*  y 835 respectivamente.— Títulos ms- 
gript^S' al folio 127 y 281 litaos 8 y 3 asiento 
1 y 2 rotaect-varxisnte.— En el acto dél rema
te veinte par ciento del precia de venta y a 
guenta del mismo. — Comisión &e arailcm a 
«pargo .del comprador, .

8) ,29|4 al 10|6|55

$$ ÍÍ234 — POR: MARTIN IEGUíZAMON
■ £údidal Campo ©rás — Bass S 12 666 67 

-• El 10 de junio p, a Uas 17 horas en m1' 
’;escritorio General Perón 323 por órden del 
Éefior Juez de Primera Instancia Segunda No- 
^ilinación en 1Q C. y C. en juicio’ Honorario 
¿e Ernesto T. Becker en oposición al deslinde 

'&e Ramadítas expediente 19.004 venderé con 
la báse de dbes mil Iseisaientos sesenta 
M’s pesos can sesenta y siete centavos o soa' 
•las dog terceras Partes’ de la tasación fiscal 

tan inmueble uDieaao en el Departamento de
Oran con .una- superficie de cuatro mil üucr 

. traciéxitos sesenta y • ^h© hectáreas 25v? se»
• írc?s cuadrada y comprendido dentro .de los 
siguientes Imitas ^eneroíles: Norte propiedad 
denominada Paítala Sela a Lap-^W; -Sud, pro 
¡Piedad fe Mariano Lopeg; Este, propiedad de 
gantes López; Oeste rio San Fíascíseo.— En 
el amo d@l remate veinte por ciento dta pts*

• lío de venta y a- cuenta del. miem©,
arancel a del comprador.

C*  |?|4 al 8|6{6B

pendencias, material cocido- y crudo; piso:§ 
K$dozas y mosaico, techos tejuelas y tejas.— 
Nomenclatura Catastral: Partida N? 286—Va- 
or Fiscal $ 4.00CL— El comprador entregará 

Bl treinta por ciento del. precio de venta y 
q cuenta dei misma— Ordena sr. Juez de 

tad.ímera instancia Cuarta Nominación C. y 
C. en juicio: “División de Condominio ^Ordi
nario—Anas, Nelly ¿ópeg de; vs. Robustíato 
rlipolito y Mario López— Comisión de’Aran
te! $a cargo del úompiWoA— Edictos por 
^0 dias en Boletín Oficial y Foro Salteño, 

18|4 1 3Ó|5j55

CITACIONES A JUICIO

N? 12406 — ADICTO CITATORIO
. -El Sec^r Juez «Civil de la. Insta-ncia, 2da. 
Nommación cita y .emplaza a doña María An 
géUca Portales -de Lop^z a estq.r a. derecho- en 
el juicio que por divorcio y tenencia de hijo 
¡•a sigue su esposo don Juan Ramón López, 
edictos a publicarse jpor el t-éumino de Veime 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteno, bajo 
apercibimiento de que ¿i a. su vencimiento no 
comparece se 1@ designará defensor de • oficio. 
Salta, Mayo 26 de 1955. Aníbal ürribarñ. Es
cribano Becr’etariQj

>) 26|6 al 22|6|5Ó

N? 12404 EDICTO: El’Dr. Jorge D. Jura, J.Uuz 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial, en Autos: “Ordinario— 
Divorcio— Hanhart Erika Ottiíie Gasten de vs. 
Hanhar-t Walter —Expedente N? 19.709”, Ata a 
Dñ. .-Walter Hanhart por edictos -que se publi 
uarán por veinte días @11 los Diarios “Boletín 
Oficial” y "Norte”, para que conteste la d@man 
da conforma el artículo 86 del- Código de Pro 
cedimientos, bajo- apex’ci-bimiento de que si no 
Goanpai’ece se le nombrará Defensor para que 
lo represante, m el juicio (Art 90) gaita, ma 
yo 19 de W55;
\Yal£i@mar A. Simesdn. —> Escribano Secrstario 

’ é) 25|§ al 22¡6|¿ó
N9 12303 —; ¿1 xjuez dé. 1?. Iiistánjcia 2?0 No 

minaoión cita a María Fermina Acuña para 
que dwr© veinte .días- a e^tar
a dore^io en amos: Olegario González vs, Ma
ría • Fermina Acuña acta®- DworcÍQ tsnenoia 
de hii).— ANIBAL URRIBARRI Segreitóo, 
Salta, 26 de Abril d& 195Ba

' ANÍBAL URRlBÁR-fti
Escribano Seerstarió

é) 5¡5 ai 2¡6í55

' .1É3@0 CÍTACIOXÍ A JÜÍClQ:
El Sr. Juez -de H instancia 2?, Nominación 

en lo O. y Q., en éxpédients "Eje-.utivó — 
AndjBs SOsa Ruis vs- Nicolás Senkovié R/\ 
notifica al inttaesach pára que dénrtro ¿él 
término de cinc0 días . comparezca a récota> 
cer .0 ño éo^ño.. suya la firma dél documento 
agregado a M bajo ápércibimiémo de dta» 
eela pta*  reconocida si ñota^teárese sin jus
ta causa. ■ •

galtát, Abril 4 de 198C. 
ANIBAL URRÍBARFH . .
Íhéribíñ®' gécrétárió

‘ . t) g ’ ai UjOjSB

12284 — EDICTO.— .
Tristán Arturo Espeche, Juez de 1?- Instan

cia 3^ Nominación en lo Civil y Comercial, en 
los autos caratulados: “JOSE ANDBEU Cj 
JUANA BAPTISTE ANTlCH-divorcio” cita y 
emplaza a JUANA BAPTISTE ANTICH, por 
veinte días mediante edictos que se publica
rán en el BOLETIN OFICIAL y •Diario Norte» 
para que comparezca a juicio a liacer valer 
sus deredh.es y tajo apercibúníento si así no 
lo hiciere de designársele defensor para 
la represente en juicio.—- SALTA, 29 da AtaiJ 
de 195'5-.— ALFREDO HECTOR CAMMAROTA, 
Escribano Secretario,

®) <15 al

N*  12^74 — EDICTO^
Citación a Juicio; El Sr. Juss de Pr mera No 

nnna/ción Civil, cit& y aplaza- ■ a doñ^ Msa 
Caray Goytea de Martines, a estar a derecho 
en el juícoi que pSr divorcio y tenencia G@ 
hijo’3 le sigue. esporo dan Jasé Tomáa 
Martines, por edictos a‘ Publiísarss Por el tér* ’ 
taino de veinte m el “Boletis CWaF y 
liaría Norte’?s bajo apercibimiento d@ que 
B su vencimiento sií no camparse® sa 1@ 
taará deíewr ■ de .g&cíq, Scdí^ 2 fe 
1955. . ’

Bs GiUBEBTD DÓRAÜ6 
Eséribatao, gestarle

■ • . <B) B SXjs5fs>§
.. . ■«a.-.naií Ü -|P a.rywirrf-ftH-rifti.f n-^-n ......... . ■

CONVOCATORIA '.
■DE acreedores

NO 12369 — CONVOCATORIA ACRÉEDÓÍLE3 
de FRANCISCO gTEKAR Y CIA. — Sr. Juez 
2? Nominación Civil y Comercial Provincia de 
Salta, decretó ¡prórroga audiencia junta de 
Acreedores, para el ala SO de Mayo de 1S53 
horas 10. •— Salta,, Mayo 18’ de 1955. . '.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario 
e) 19 ai 31¡5|65.

“Convocatoria de 'A’ctéMofés de Camilo -Bar*  
cat é hijo”/’ el Juez -de 3? Nominación Civil 
y Comercial, hace sáber qu§ sé ha prorrogado 
la audiencia de vtaficáción, dé créditos para 
el día 27 dé Tunjo á horas- 17.

SALTA, Mayo f? de 1955s
• ALFREDO' HECTOR CA-MMAROTA 

Bscribano s^reiárío
§) 19 al 31|5|8-3t . '

NOTIFICACION PE SENTENCIA
U? 124&S — NOlWGACttON Dfi SENtENOIA

En el juicio: • ‘Preparación VLa Ejecutiva — 
DWz Hno-s y Cía. 5. R L. (Él Guípur) vs5 Ola 
mente, Miguel Juan y Guardo? César Enrique”, 
la Cámara de Paz Letrada de la Provincia- ha 
dictado la síg-ugiénté sentencia: “Salta, 12 de 
Mayo de 1955.— AUTOS Y VISTOSU.. OONSl 
DERANDÓ. á ......FALLA: disponiendo se IkVG 
adelante lá presente ejecución, ce-niida p.r Di&2 
Hno-s Giá. contra don Clemente, M guél Juan 
'hasta que el ácrsédor ejecutante sé haga i& 
tegtó pagó del capital reclamado de cuatro-cíen 
tos treinta $e$ós taloñeda nacional má-s sus in 
tereses y costas.— Cópiess, hotiñqvése y r-pón 
gas©/ ^ubHjuése la presenta sentencia de 
ta-midad ar árt 480 del c. de Proo.— Hegü 
lansb 1GB honorarios del Src Angel X .Vidal, 
apoderarte da U. aofeá tn.lg

deredh.es
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$ 122 m|n. Fdo. Osaar P. López, Daniel Fl'e- 
ming Benitos y Ramón’S. Jiménez, La que el 
suscripto Secretario' hace 
Salta, Mayo 20 de 1955. 
creta-rio.
EMILIANO E. VIERA —

saber a sus efectos 
Emiliano’ Viera. Se

Secretario
e; 26¡5 al 30|5j55

cuya parte dispositiva dice así: - 
11 de 1955.— Y Vistos ...
... “Resuelvo; Ordenar qu; 
lleve adelante haota qu^ el aore-;

. Con
3 esta

N9 12392 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
En juicio ejecutivo seguido por Azucena Sa 

javia d© Tenreiro Bravo y Nicolás Arias u.ri 
buró contra Francisca Maria Tito, ‘ el Señor 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil y Come-Pela! de esta provincia ha. dictado 
la sentencia 
•‘Salta, Mayo 
slderando • >. 
“ejecución se
“edoi se 'haga integro -pago del capital recia 
“mado, sus ínteres y costas.— Con costas, a 

' ‘‘cuyo fin regulo él honorario del Dr. Ernesto 
“Michel en la suma de Quinientos pesos pesos” 
¡m|n. y los del Procurador Santiago Esquíu en 
la suma Doscientos pesos m|n. (art. 2, 5 y 
16 de la Ley 1.715).— Copíele, notiíiquese, — 
“Tristan A. Espeche”

Salta, Mayo 6 de 1955;
ALFREDO H CAMMAROTA Escribano Secre 
tarto*

e) 24 al 27|5|55b—

N? 12391 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 
En juicio ejecutivo seguido por Azucena ‘Sa 

Tcrvia dig. Tenreiro Bravo y Nicolás Arias Dii 
b-UTíU contra José Rubiales, el Señor Juez de 
1-a. Instancia y 3a. Nominación en lo Civil y 

Comercial de esta Provincia, ha dictado la 
sentencia cuya Parte dispositiva dice así : 
“Salta, Mayo 11 dé 1955,— Y Vistos: .... Con 

slderando; ........ ’... Resuelvo; Ordenar que es
f‘ta ejecución se lleve adelante hasta que el 
“acreedor se haga integro, pago del capital ra 
“ol-amado, sus interés y costas. Con costas, a 
“cuyo fin iTegulo el honorario del Dr. Ernesoo 
“Michel en la suma de Quinientos ochenta Pe 
“sos m|né y los del Procurador .Santiago Es» 
“quid, en la suma d@ doscientos treinta y dos 
“pesos, m[n. (Arts. 2, 5 y 16 de la Ley 1.715) 
“Copíese, notifiquéis.— Tristan A. Espeto®” 

Salta, Mayo IX de 1955é
Boletín ’ Oficial y Foro Saíteño. 3 puiblicactones 

é) 24 al 27|5|55

ción y venta de los productos que se fabriquen 
■en la ¡eaipMitcria artística y ebanistica que ic¡> 
componentes de la sociedad incalan en Ó1 lo 
■cal citado, como asimismo- la venta de mado 
ra y su adquisición y todo acto de comercio 
adquirir bienes muebles e- inmuebles y consti 
tuir sabré los mismos cualquier gravamen.

■30 — paXa ei mej jr cumplimiento de los i i 
nes de la sociedad podrá el socio que tenga 
e uso de la firma- social, realizar entre otros 
ios siguientes actos: a) tomar dinero presta 
.do con intereses de establecimientos. barcarios 
comerciales o parttoulares,0 c©n facultad de afee 
tai los biene$ sociato$ y establecer la forma de 

0pagos y la’ tasa de interés, b) Realizar toda 
clase de operaciones, sin limitación de tiexm, 
.0 sin garantfa real o personal y constituir de 
pósitos de dinero o valores y extraer total o 
parcialmente eso9 u otros depósitos constitui
dos a nombre, de la sociedad antes o durante , la 
'Vigencia de este contrato.— c) comparecer a 
juicio por si o por mtedio de representantes,

49 — El capital social es de CINCUENTA 
MIL PESOS, integrado, -en la siguiente forma-, 
por Ramón cuarenta y ciñ-co acciones .de mil 
pesas carda acción o sea cuarenta y cinco mil 
pesos; por Gomoxy y cinco acciones de mil .peso» 
cada acción o sea cinco mil pesos, ambos apor 
tes S'e realizan en su totalidad en maquinarlas 
y maderas de acuerdo al inventarío que por 
aparte- se suscribe por ambos sacies.

5c — Tiempo: La sociedad' se constituye 
por dos años con opción dé prorrogársela, por 3 
años más. La opción se presume siempre que 

■ uno de los socios no hiciera cOnoc-er la oposi
ción antes de los sesenta días de 
la terminación del contrato.

6? — Las utilidades o partidas 
tidas por partes iguales, después
Sa él balance anual, el que deberá efectuarse 
ante» del primero de Marzo de cada año»

79 — Ambos socios tendrán indistintamente 
la. dirección y administración ds. la sociedad y 
el uso. d© la firma social, per0 pa'á solicitar 
prestamos de dir>eró u obligar a la sociéchd 
por sumas mayólas de cinco mil pesos se nBcé 
sitará la firma de ambos socios a- Queda ter 
minantém'einte prohibido: a lo suatos compróme 
teiv la firma en especulaciones ©xtxañas ai gi 
i’o social, en fianzas garantías ©' avale» a la 

1 vor de terW^s,
8? — Ninguno de tos socios podrá transferí 

o ceder su paité, Salto ed^onOTtimiénto del 
eti’Oj y retirará su capital social y utilidades 

>• én tres cuotas igual es j sin intorés, á los’sesto 
tá, cis-nto cincuenta y trésctonto’s días de la 
fsCha del baWcé que a tal efecto se practique.

99 _ gis obligad^ de los socios la atención 
pLrsoñal del negocio, en éspicial la d&l Sr. Ga 
rnO, dado su carácter de técnico- y ello w 
1a la buena march® de’i négoéio.

109 Lá sociedad comenzó a ftocidnár a 
partir dél día de mayo del cóMénte año.

Cualquier diferencia' que püdiéfa éxis 
tir Ontría los So-cioS, sérá déiimida por amiga 
bUs Ooiñpónedór^}. -üno pbf cada paite y éxi 
¡caso dé divergencia éstós nombrarán un Urc& 
ró, O' bien entré átóbás partes d© Común ácüér 
do nómbrañ uñó Solo, siendo Su resolución iña 
pelaíble definitiva y obligatoria. • .

De conformidad se suscribe este Contrató en 
la ciudad dé Salta a los Veinte días del mes 
de Mayo de mil novecientos Cináuentq y óín 
qo, en-to éj empláres de rá mismo tpM

JACK ANTOblO- ROMAN -p- JORGE GOME 
RY NOVAOS; - . . \

’ e 2S[5 al 1?'■ 6155 .) .

- SOCIEDAD’ DE RESPONSABL- 
?l’AD?x;— ' ■ •’

N<? 12383 —
LIDAD LíMIr

Entre los- Señores DAMAS' 
pañol, casado 
Elena Montié 
casado en; «primeras nupcias 
Gutiérrez; Vi- 
casado- en pi 
Elba Díaz y 
tino, casado 
Francisca A1‘ 
qaiín V. Gonz¡ 
esta Provine! 
iebrar el sig

PRIMERO, 
Lázaro Marjínez, 'don Victoriano), Martínez, y 

 

don José Nicolás'Zelaya,> qonstitúyen '.ma; So

 

ciedad -de Responsabilidad’ 

 

drá por objeto Principal la 
mercaderías 
nuando con 
ia Socieda

Sociedad 
finalizara s 
trato.

SEGUND 
luye'se ha |hecho cargo di 

 

la meineionáda Sociedad ____ _ _____

nos & Conjpañía Sociedad de Responsabilidad

MARTINEZ; es- 
nupcias coi-i ■ doña 

'.MiTINEZ, español, 
con eoxia Envela 

CTORIANO M^TINEZ, espanto ; 
cimeras nupcias con doña. Juana 
JOSE NICOLA 
en primeras t 
-aJez, todos domúiiiados’ en Joa- 
«ález, Departamento de Anta de 
„ .de Sal&a, han convenido en ce-» ‘

en primeras
; LAZARO m:

n,
; líente contrate

— Don D^ur

la fecha de

serán lepar- 
de practicar

CONTRATOS SOCIALES

N*  1S465 CONTRATO-SoCiEOA» 
Entre los'Señores Jack-Antonio Ramón,__  _ ___ eo 

mercial, cón domicilio en AlvaraÚo IL 322 y 
Don Raúl Jorge Gcáñony Novaos, con dmxtoilio 
en la calle Es-paña 756, ebanista, ambj-s stot? 
ros y argentinos, formalizan el ‘s;¿uieñte 
trato, de sociedad» *

Queda Constitu-tda ‘enire lóo componen
tes un-a Sociedad de Responsabilidad Limitada 
que girará, bal o lá. denominación de RAMON 
Y GOMORY S. R. L h con domicilio y asien
to de su negocio -en la Callé Cordsba N? 809 
de esta ciudad, sin perjuicio de establecer su 
cumies en la misma ciudad y en el interior 
del país. . *

La soei'sdad tío poi? objeto la febrlca

S ZEBAYA, 
nupcias con doña

) cu3 SOCIEDAD, 
aso Martínez,. don

.Limitada,’que ten- 
compra y -venta de 

-utos del p¿íis.: contigenerales y fi
el giro -comercial dél negocio dí 
-4-D. Martines Hermanos y.‘ Gi-a

Responsabilidad Limitada’ 
vigencia ¡po expiración de con

. — La Sbc::.édad qWe se consta 
el activo y pasivo -de 
[iD. Martínez Hernia

Limitada” 
año mil n 
fecha retre

ésde el día:; P
ecientos cincuenta y cinco' a cuya 

r-aJe sus opera

rimero de Enero del

clones.
TERCER0: — La Sociedad girará bajo da

razón Soci 
PAÑIA” 8 
LIMITAD

CUART 
dio legal 
en la Loe 
partamlexiu

QUINT

1 de “MARTIN
OIEDAD DE

EZ, ZELAYA Y COM
RE8PONS ABILID W

; — La So¿i€( 
■asiento- pnn: 
idad de Joaci 
de Anta de j
— Ei

dad tandrá su domioi 
3ipal de sus negocios 
uín V5 González, De» 
la Provincia de Salta 

CLu-mal soñal es~á cor.sei 
tu£do por |Ia suma de O JATROCIENTO6 MIL 

 

PESOS MpNEDA NACIONAL, dividido en cua 
. trecientas

■otoñal ca 
socios ínt 
decir, ha

quoias de un 
a -una, de las
Tantee ha . si .scripto cien cuotas, @a 

aportad© -cada

mil pesos moneda ha ‘ • 
que cada uno de los

socio la auma de chñ
mil pesoslmoneda, nacional»— Dicho capital se 
éncuentr íntegramente suscripto é invertida 

. 0ñ' §1 activo del negocio, según resul.a del ha 

 

lance practicado por la 

 

Hermano^ y Compañía 

 

sabúidad| Limitada, qo-r

da dimeiibre de mil- novecientos cincuenta y

Sociedad “D. McJ-tiñsg 
’ Sociedad de Re^pon 

fecha treinta y too

cuatro, ertifica-do por
la matrí^-úa don Existo Gampüongo — con 

y o too dé líbril de mil novh cientos 
y cinco. Según el referido bálanoe, 

líquido de lá

el Contador Búdico de

•fechar di 
cincu’ent 
§1 aó'üv Sociedad “D» Martines
Hermanes y Compañía’’ s&efedad de ResponSá
.bii-dad Mitada-í cons:

.. íñuléblesl y útiles y cu 
f écha i 
cientos 
.y dos 
de la 
Cinco 
cuenta 
fóiñdo 
^dq ls|g

íttUido por' 'mercadériag, 
mtas a cobrar, era la 

millón cinto mil tres 
ratro pesos con set mil
la nacional, — cantidad 
la la suma de tilinta y 
reintteincó- pesos con oin

dicada dé un 
cuarenta y o 
enta/vos mone 
ue, correspondí
11 doscientos
y tres centafeos moneda nacional al 
B reserva al que por hafe.:r final! 

te le p?qC®4M ‘■ó.'Mvft
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nez Hermanos y Compañía” Sociedad de R©s 
potabilidad Limitada será llevada al xiaber 

de la— cuenta- particular de cada uno de los 
que integraban. — aquella Y el saldo de no
vecientos setenta mil ciento diez y nueve pe 
sos con diez y nuev© centavos correspondía a 
los socios señores Dámaso, Lázaro y Victoriano 
Martínez, de acuerdo con sus respectivas cuen
tas particulares, según, ©1 cuadro’ certií-cado 
(también ©1 diez y ocho de abril de. mil nove 
cientos cincuenta < cinco por el Contador don 
Ernesto Campifongo, la siguiente proporción; 
Dámaso Martínez, quíenientos sesenta y nue 
ve seiscientos ocheta y odio pesos con cuarta 
ta y dos centavos moneda nacional; Lázaro 
Martínez, doscientos ocho mil treinta y tres 
pesos coja setenta y siete centavos; y Victoria 
no Martínez ciento noventa y dos mil tres 
cientos noventa y siete pesos monada nacional 
de tal haber cada uno de los nombrados, ^011 
Dámaso, d©n Lázaro y don Victoriano Martínez 
transfieren a la Saciedad que s© constituye 
U suma da telen mil pesos moneda nacional

•constitutiva de su respectivo aporte de ca 
pital; pox’ su parte don Dámaso Martínez lia 
cedido — a don José Nicolás -Zelaya en calidad 
de préstamo y en las condiciones que eño-s ©s 
típularon, cien mil pesos más de su 'haber re 
fexldo, los que constituyen el aporte de ca.pL 
tai del señor José Nicolás Zeteya.— Én canse- 
■cueiicia queda integrado el capital de la S.cie 
dad y descointados tales aportes hechos para 
tinez quedan acreedor© de lo: Soc'.eited “Max 
la constitución de la misma, los señores Ma. 
tinez , Zélaya- y Compañía' Sociedad de R.&s 
ponsabilídad Limitada por las siguientes can 
tidades: — Dámaso Martínez, trescientos sesea 
ta y nueve mil seiscientos ochenta y ocho pe
sos con cuarenta y dos centavos moneda nació 
nal; Lázaro Martínez, ciento ocho mil treinta 
y tres pesos con setenta y siete centavos ihj 
.nédg nacional; y Victoriano Martínez, noventa 
y do¿ mil trestantos nóvente, y siete pesos 
moneda nacional; m¿s — las respectivas &u 
mas que les corresponden pór la dist.ibución 
de los treinta y cinco mil doscientos yeinti- 
-Cinco pesos eón cincuenta y tres cénte,vos mo 
Xi'eda nacional — constitutivos del fohdó de re 
^erva legal de la extinguida Sociedad '‘D.— 
Martínez Hermanos y Compañía” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, =— Tales *sald  s ner 
sánales ©n favor d>a las séñórés Má.tinez, go¿v 
rán de un ínteres del Seis por ciento anual que 
Satisfará la Sociedad que se cónstitU é, has 
te te cancelación da IsS mismós,

SEXTO: — El término d§ toaCión deja 
Sociedad será de cinco años contados de de éi 
día primero de En Oro del año mil nO-ze.iénW 
cincuenta y cinco, f@cha a la que retrotraen 
•las operaciones»

SEPTIMO; — La dirección y administración 
de la Sociedad estará a cargo de los socios se
ñores Victoriano Martínez y José Nicolás Ze 
laya conjuntamente, quienes, en la misma fpr 
ma, es decir Conjuntamente, tendrán él uso 
de la firma social.

OCTAVO» — Los administradores usarán de 
la firma social g.n la siguiente forma: Martiñéz 
Zelaya y Compañía Sociedad de Respon&ábili ’ 
dad Limitada, seguida de sus firmes personales, 
•estando facultados para emplearla en todas 

jas — operaciones Sacíales, cbn la limitación. 
d>e no comprometerla en negocios ajenos al 
firo de te Sociedad— ni gn ^prestecLn-J jn 

tu'itas o.en fianzas y garantías-para terceros. 
Son facultades de lo's administradores, además 
de los negocios que forman el objeto de lo: So
ciedad, las siguientes; a) Adquirir por cual
quier título oneroso ó gratuito toda clase de’ 
bienes, mueoies é inmuebles y enajenarlos a 
tft'Ulo -oneroso, o- gravarlos con derecho real de 
prenda comejcial, industrial, civil o ag-dria, 
hipoteca q cualquier otro derecho real; pac 

táñelo ,en cada caso de adquisición o enajena 
ción el precio y forma de pago de la opera 
ción, y tomar o dar posesión de los bienes ma 
teña del acto cciritrato.— b) Ejercer la re- 
presentación de la Sociedad en todos sus a o 
tos.— c) Constituir depósitos d-3 dinero ó VcT 
lores en los Bancos y extraer total ó parcial 
ménte los depósitos constituidos a nombre de 
la Sociedad, antes o durante la vigenTa de 
este contrato.— d) Tomar dinero prestado- a 
interés de los establecimienos bancarios ó — 
comerciales, o de particulares, con sujeción a- 
sus leyes y reglamentos, estableciendo en • — 
uno y otro caso la forma de pag-> y el tipo 
de interés.— e) Librar, aceptar, endosa!, des 
contar, -cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo tetras de cambio, pagares, va 
les, gi.os, cheques ú otras obligaciones ó do 
eum^xuos de crédito públicos o privados, con 
o sin garantía hipotecaria, prendan a, ó- perso 
nais-~ f)- Hacer, aceptar o impugna.' consigna 
clones y pagos, novaciones y quitas de deudas. 
—g) Constituir y aceptar derechos reales y di 
vidirlos, subrogarlos, transferirlos y caaCiterles 
total ó parcialmente; —h) Comparecer en jui 
cío ante los Tribunales de cualquier fuero' o 
jurscicción y anta las autoridades odminis 
trativas y rapartícicnes, p©r sí o por medio 

de apoderados, con facultad paca promover ó 
contesta- demandas de cualquier natuiáleza,-— 
declinar ó prorrogar jurisdicciones, oon.fi o 
absorver posiciones y producir todo otro géne
ro de iiuobas é informaciones, comprometí’ 
en árbitros ó arbítradores, transigir, renunciar 
al derecho dé apelar o a pravcnpeíone<3 
quteidas, percibir y otorgar recibos ó certa; de 
pagó.— i) Conferir podres generales o ei4pa 
Oíales y mocarlos;. —j) Formular proteos-y 
Protestas.— k) Otorgar' y firmar los instrúmén 
tos públicas ó privados que fuefen necesarios 
para ejecutar los actos enunciados o réiació. 
nados cün lá administración social.— 1) Cun 
vocar p asistir c? ia-s reuniones ordinarias y 
eMtraófdinariaSí proponer y someter & Su 
consideración cuanto creán oportuno y cum
plir y hacer cumplir tea resoluciones que

Se adopten. hi) Establecer, y aOotCter 
ios servicios y gastos dé la ádministfaóión, 
ción, con facultad par^ designar y rei.órer 
personal, fijando sus atrlbucídnes, déberee, 
sueldos y retribuciones.— h) ftact-icar 0 ha 
cér practicar los cal anees y memorias.— o) — 
Resolver cóñ ccmpiiqs facultados Cualquier— 
asunto rélátivo á lá administración y autorizar 
todo acto U óperací-óñ ño previsto en las cláu
sulas precedentes y-'qUe no estuvieren tesefVa*  
dos por este contrato o por te Ley dé los socios.

NOVENO: — LoS sóeios administradores gó« 
zaráh de uh suéldó de un mil pesós moheda 
nacional mensuales cada uno, cüyo importe se 
imputará a gastos generales de la sociedad.

DECIMO: « Las utilidades de lá Sociedad 
se distribuirán dg la slgute-te manera: El cte 
CO pór ciento dé ellas sé destinará ‘a fófmáf 
@¡ fW¡do dé resém*  legal; cteanfip §stá cfe'i 

gación cuando dicho fondo alcance al diez 
por ciento del capital social.— El remanente, 
previa, deducción de tes sumas necesarias pa 
xa formar la reserva de. fondos destinados a 
atender las obligaciones de la Ley Nacional 
número once mil setecientos veintinueve y 
■complementarias, será, distribuido entpñ ios so 
cios en partes iguales, o sea en proporción a 
sus respectivos aportes de capital.— En la mis 
ma proporción se^án soportadas tes pérdidas 
si las hubieren.

DECIMO PRIMERO ;■ — De la suma qu@ 
corresponda anualmente a cada socio por con 
cepto de utilidades, éstos sólo podrá11 retirar 
el cincuenta por ciento, debiendo el cincuen 
ta pcr ciento remanente quedar en te sociedad 
para reforzar el capital de la misma.

DECIMO SEGUNDO: — Los balances se prac 
toarán oiiual-mente el -día treinta y uno de 
Diciembre ’ de cada año.— Los administradores 
suministrarán Una copia ■ del ■ bateñee a cada 
•uno de los socios dentro de los quin.© días de 
(practicado, para su consideración y apiobcr 

ción, ©1 Que quedará aprobado sí dentro de los 
treinta días, no hubiere sido observado por los 
socios» ” ■ I

DECIMO TERCERO: — La vóluñtaci da los 
socios en fas deliberaciones de los asunte¿ aius 
interesan a la Sociedad, s-s expresará por iñso 
luciónos adoptadas en sesiones que se c?tebra 
ran cuando -fuere0necesario, las d’eclsiunfes so 
adoptarán por simple mejoría de votos, con 
tádose uno- para cada so-cío présente, debiendo 
las resoluciones ser consignadas -en Un auca que 
firmarán los socios así ten tes a te reunión, — 
llevándose al efecto un libro de acuerdos. ' — 
El Quorum se formará con la mitad más uno 
de los, socios integrantes de la Sociedad y las 
reuniones serán presididas por él socio que lós 
asistentes elijan.

DECIMO ÓUARTO; — La Sociedad np sé 
disolverá por la muerte, interdicción ,ó qule 
bra de uno cualquiera de los soclós, pudiendo 
los heredero-s ó sucesores del socio faitee do 
ó incapaeitado, optar por cualquiera de estos 
procedimientos: a)---Continuar en te óochá

■dad unificando su representación dentro ele. 
la misma, ó Obtener el r’^mboho del 
•haber Social del socio fallecido ó incapacitado 
de conformidad con él resultado del primer 
balance que se practíqu© después del fallecí 
miento ó incapacidad, Qhasta é fecha Se 
Considerará a los herederos o sucesores del 
sodio fallecida o incapacitad ó Corno integran 
fe de la Sociedad,— En éste, •ultime caso ti 
haber del socio fallecido ó interdicto será 
reembolsado en cuatro Cuotas Cuates págade 
ras a los seis, doce, diez y ©cho. y vemticua 
trQ meses Contados desde la Ceña de agro*  
bacióñ d’ál balance, debiendo la- prime.a de 

.tates cuotas ser pagada sin interés y gozando 
las restantes’ de un interés del s@is por ciento 
anual. • .

DECIMO QUINTO: Cualquier dil ulxa.d\ 
ó divergencia que s^ Suscitara.’eiitré los socios 
o Sus herederos ó déréchos-habientes, ya sea 
por la interpretación de las clausulas 'da este 
contrató o sóbfe ©asas no previstos en él mis 
mo, durante lá vigencia de la ¡Sóciedad o ái 
tic ñipo dé te liquidación ó tusolución de ellá, 
será resuelta'■ por -árbitros ar’b'tradores o áml 
gajbies ec-mppnecteros, nombrados uno ■ por 
da párte éñ divergencia, dentro do lo.g diez 
días de -haberse ¡suscitado lá debiendo
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los arbitradores proceder, antes de pronunciar 
so, a k de., gna.lón de Un tedero p ra que 
dirima en caso de disparidad de. opiniones, El 
fallo de los arbitradores será inapelable.

DECIMO' SEXTO: — Los socios no podrán 
ceder o’ de cualquier modo transferir sus de 
pechos en la Sociedad sin 
los demás integrantes; en 
transferencia deberá dars© 
igualdad da co-ndiciones a
adquisición d© los derechos.

DECIMO SEPTIMO: — Las cu stioms 
previstas en este contrato se resolverán por 
aplicación de las normas establecidas en 
Ley número once mil seiscientos cuarenta 
cinco y 
declaran 
que no 
vención.

DECIMO OCTAVO:
diciones qu© anteceden las partes dejan forma 
lizado este contrato, a cuyo fiel cimplimien 
te se obligan Ccn arreglo a derecho, firman 
do en constancia sendos — ejemplares de yr. 
mirmo tenor en Joaquín V, Ganz?.l-.z, a les 
diez y. ocho días del mes de mayo del año 
mil

la conformidad de 
caso de cesión o 
preferencia en 
los socios para la

el Código de Comercio-, las" ‘ qiu 
integrantes

hubiere sido

no

U 
y 

s© 
lode este convenio en 

objeto de especial con

— Bajo la-, bases ? c:n

ñores Ramón Aznar, Américo’ Bumba, 
un Andrés Frunccsciii, Jo&é Gañido,

resolvieron constituir

S-gu-nclc: Al obar el halar 
R ,_porisabilide

c-r -inventario de 
d Limitada 4 VI-

ñuales, Royo, I alacio y Compañía”, ‘ al 31 de 
diciembre del año en curso, cuyo resumen que 

copiará a la presante, se 
¡entes, c.ertXcada 
Raúl Arizmendi,

cmtmuación de 
entrega una copia a los aéist; 
por el contadoi' 
balance-inventa 
ra esta constii 
legración del capital que má!s adelante se re-

público, don
’io que se toník corno base pa- . 
ucion a- los ietios da. la ib-

la Sociedad tie- 
eg millones cua-. 
moneda nacional, 
entas capitales y

jal resulta que 
liñudo de ti 

una mil pesos 
.do de las cu i 
x£xes de log s celos como sigue: 
is, Seiscientos

’ranceschi, Tres*  lento.
If-angil, Trescientos treinta mil pe 
Iñuales, Trescientos treinta mil

noVecientds cincuenta y cinco.
e) -23 ai 30’5:55

NP 
RO 
PALACIO & Cía., SOCIEDAD ANONIMA, CO
MERCIAL E INDUSTRIAL”.

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los M-eve días del mss d© mayo de mü 
novecientos cmcsienta y cmco: ante mf, Artu
ro Peñalva, escribano, titular del Registro nú
mero Diez, ’ y testigos que al linal se expre
sarán, comparecen los señores: don Pantaleó-n 
Palacio, casado en primeras nupcias con doña 
Dolores Orüs, y don JORGE RANGIL, casado 
en primeras nupcias con doña Marcela Gómez; 
ambos. españoles, mc-yores d@ edad, vecinos de 
esta ciudad y domiciciliados en la calle Bartolo 
mé Mitre número doscientos setenta,’ hábiles, 
a quienes de conocer doy fé, y dicen: QUE EN 
ÉL ACTO LLEVADO A EFECTO EN ESTA 
CIUDAD EL DIA TREINTA Y UNO DE DI
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUEN 
TA Y CUATRO, QUEDO CONSTITUIDA LA 
SOCIEDAD ANONIMA “VIÑUALES, ’ ROYO, 
PALACIO Y COMPAÑIA, SOCIEDAD ANO
NIMA, COMERCIAL 
bándose los estatutos

12347 — PRIMER TESTIMONIO. NUMB 
DOSCIENTOS SEIS. “VIÑUALES, ROYO,

E INDUSTRIAL”, apro- 
que deberán regirla, los 
a consideración del Su- 
la Provinda, ©1 que los 
personería jurídica por

qiue fueron sometidos 
superior Gobierno de 
aprobó, concediéndole
Decreto de fecha veintidós d¿ abril del corríen
t3 aho. Y que, en cumplimiento de lo dispues
to en la asamblea y de conformidad a las dis
posiciones legales aplicables al caso, declaran: 
que protocolizan en este Registro a mi cargo 
los Estatutos y demás actos constitutivos de 
la sociedad “Viñuales, Royo, Palacio y Com
pañía, Sociedad Anónima, Comercial e Indu&- 

■ tria?\ que en testimonio expedido por ins
pección de Sociedades Anónimas; Comerciales 
y Civiles me presentan, el que es del siguiente 
tenor: “Testimonio. Acta Constitutiva de “Vi
duales, Royo, Palacio y Compañía, Sociedad 
Anónima, Comercial e Industrial”. En la ciu. 
dad de Sa’ta, República Argentina, a 31 días 
leí mes de diciembre de 1954, en el local de 
calle Mitre número 270, se ¡reunieron los se-

Vale.ar ■
Jc$US 

Lardies, uorg© Rangil, José Royo, Angel Vi
ñuales, José Viñuales Barran, Miguel ViñuaMs 
y Ramón Viñuales, uum p^r si, y el señor Mi
guel Viñuales, adei___..., nombre y repreStm- 
uttión d3 ios sei-ó-us x*»ounio  Muro, Arturo 
Saiuissian. y .panU..o^_. representacio-
xxv-ü que acredita coax testxmonios de los 
poderes respectivos, otorgados, el del señor 
Muro, ante el escribano de la ciudad de Tu-, 
^udxxu ., x^-r. ¿Taíncxsuo E. Padilla, el 22 de Mayo 
de iVcti, el del señui’ Sarkissian, ante el es..ri- 
oano u.e la capital Fcd_ral, don FecLo A. La> 
-ga.. a_ -So ue iio/xcuiibre del corriente año,-y 
el dlel señor Palacio ante el escribano de es .a 
ciudad, doai Arturo Peñalva, el 16 de diciem- 
b_e del corriente año, poderes suficientes pa
ra e^ta acto; siendo las 16 hoias declararon 
abierta la sesión y, en cumplimiento dé con
versaciones anteriores,

una Sociedad Anónima que Nevará el nombre 
de Viñuales, Rayo P al a ci o s y Cía. — So

ciedad Anónima, Comercial .3 Industriar, y 
tendrá por objeto la continuación de los ne
gocios de la Sociedad de Responsabilidad Li
mitada “Viñuales. Royo, Palacio y Compañía”, 
cujO activo y pasivo toma a Su cargo la So
ciedad que construyen. La So.iedad Viñuales, 
Royo, Palacio y Compañía se constituyó con 
los Señores Ramón Viñuales, José Royo, Pan- 
tal oón Palacio, Miguel Viñuales y Antonio Mu
ro, según escritora pública pasada ant© ei es
cribano ds esta ciudad, don Arturo Peñalva, 
el día 22 de febrero de 1943, e inscripta en el 
Registro Público de Comercio al folio 263, 
asiento número 1462 del libro 21 de Contratos 
Sociales. 'Posteriormente, con facha 1 de junio 
de 1946,' por esciitura otorgada también ante 
el escribano dcn Arturo Peñalva, se incorpo
raron a la Sociedad los señores Ramón Aznsr, 
Jorga Rangil, Angel Viñuales, Valentín Andrés 
Francésohi y José Garrido, en virtud de la- 
cesión que, de parte d© sus cuotas de capital, 
hicieron a favor de dichos señores los sozios 
don Ramón Viñuales, don José Royo y don 
Antonio Muro, modificándose con este motivo 
diversas, cláusulas del contrato social como 
consta en la precitada escritura que se ins
cribió al folio 165, asiento número 1759 del 
libio 23 de Contratos Sedales. Con fecha 3 
de abril df3 1948, por escritura pasada ante el 
mismo escribaffio, se aumentó el capital de la 
Sociedad y se introdujeron algunas modifica
ciones en el contrato; la escritura se inscribió z 
a los folios 397¡398, asiento número 1997 del 
libro 23 d© Contratos Sociales. El 8 de agosto 
de 1950 por ante el mismo. escribano, aumen
taron
otras deformas ai estatuto; la escritura sé ins
cribió a los folios 466|467, asiento número 2423 
del libro 24 de Contratos SocialesPor últi
mo, ei 22 d© Diciembre de 1952, se Convino un 
nuevo aumento del capital y fe-formas, así co
mo la prórroga del contrato social hasta el 31 
de Diciembre de 1954, también por ante el es
cribano Peñalva, en. escritura que se inscribió 
a los fOlios 372|873, asiento número 2798 del 
libro 25 de Contratos Sociales. En consecuen
cia, de acuerdo a la resolución adoptada, los 
asistentes resolvieron por unanimidad:

Primero: Aprobar los estatúes que regirán 
. la nueva Sociedad, y que mág adelante se 

transcribirán.

nuevamente el capital e introdujeron

ne un ca^itaí
trocic., tos
s.en o el -e-¿ 
cuentas pauso: 
Miguel Viñual’ 
tín Andrés F: 
pesos; Jorga 
sos; Angel V 
pesos; José Garrido, Trescientos treinta mil pe’ 
sos; Ramón 
pesos; Pantall_  _______ ___ ____ _ __
mil pesos; José Royo, Trescientos treinta mil 
pesos; Antonio Muro, Trescientos treinta mil 
pesos, y Ramón Aznar, Doscientos mil pesos.

mil pesos; Valen-.
)S treinta mil

Viñuales, Trescientos treinta mil 
. ión Palacio, Trescientos treinta

seri’as de “accionesTercero: Emitir' las diez
fundadoras cas© “A” pm- un valor de Cinco •

pesos, numeradas del 1 al 10, y
..eras series d¿
” por un valor de Un millón de 
ido, en conse iueñeia, un capital 

de Seis millones de pesos
o series 11 y 12, se emiten co

. millones de 
las dos prin 
rías clase “E 
pesos, ^emitie:

'acciones ordina-

en total. Estas dos
últimas series,
mo liberada-s con el objéto de retribuir los 

gastos .y tra 
constitución 
en la oporto aidad que lo resumí.a el Directorio,

ma jos 'efectuados con motivo de lá 
de la Sociedad y se distribuirán

entre los socios fundadores suscriptores de las 
series de “ 

proporción a
> conformidad

,it._ 321 del Código de Comeicio. 
si activo nominal correspondiente 

iones, será amortizada por la So- 
r^zón del diez

importe que 
devengadas en
Suscribir las diez Series de

n3s fundadoras: olase “A”
de pesos, en

Ramón Aznar, • 
i:ntos mil pesos 
Intentas acciones, o sean Ciento cin- 

peeos; don Ví
s mil trescientas acciones o 
treinta mil
mil Wesciéntas acciones
treinta, mil qyesos, don Jesús 

mil trescientas
'tinta mil pesos; don Antonio Muro, 
trescientas accí
n mil pesos; don Pantaleón Palacio, 
trescientas acciones, o sean Trescien- 

mil pesos; d 
mtas acciones 

r|iil pesos; don
accionas o sean Trescientos treinta 
don Angel V 
iones o sean
Jozé ViñraUs Barra-u, Ochocientas 
seam Ochenta mil pesos; .don Mi- 

acciones o sec-n Seis- 
Ramón Viñualc-s, Tres 
o sean Trescientos

diez primeras 
clase “An, ei 
criaciones d s 
acuerda el a: 
La cuenta leí 
"a estas are ü 
ciodad 
mo mínimo, 
utilidades

acciones f andadoras 
sus respectivas SuS- 
al derecho que les

co millones 
'ción: den
sean Dosel1 
ba, Mil q-u: 
cuenta mil 
ceschi, Trí 
Trescientos 
nido, Tre? 
Trescientos 
dies, Tres 
cientos tn 
Tres mil 1 
tos treintí 
Tres mil i 
tos treinta 
mil tresqei 
treinta 

trescientas * 
mil pesos: 
tientas. ac ci 
pesos; do a 
acciones, o 
guel Viñuales, Seis mil 
cientos n

mi-1 trescie
ti pesos; don 
itas accionas,

por ciento anual .co
se descontará d© las 
cada ejercicio.

'accio- 
por un valor de Cin- 
la siguiente prcpor- 
Dos mil acciones o 

; don Américo Bom-

aleintín Andrés Fran-
sean
Ga
sean
Lar-
Tres

Desos; don José
o

acciones, o Sean

pnes o sean Tresciein-

'pn Jorge Rangil, Tres 
o sean Trescientos 

José Royo, Tres mil

iñuales, Tras mil tr@s- 
Trescientos treinta mil



treinta .mil pesos, y don- Arturo Sarkissán, Diez 
r ; mil acciones ó sean Un millón d© pesos. Las 

acciones suscriptas se integran de l'a siguiente 
' mañeia: Los señores Ramón Azñar, Válentjn 
Andrés Frañceschi, José Garrido, Antonio Mu
ro,- Pantaleón Palacio, Jorg© Rangil, José Ro
yo, Angel Viñuales, Miguel Viduales y Ramón 
Viduales, las integran totalmente con el im
porte de sus respectivas cuentas capitales y 
cuentas personales en la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada “Viduales, Royo, Palacio y 

-CLa”, en su carácter d© socios de la misma,
Cuentas que acusan los importes señalados; los 
señores Américo Bomba, don Jesús Lardies y 
don José Viñual’as Barrau, los integran total
mente con ©1 importe de sus cuentas perso
nales en la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada. “Viduales, Royo, Palacio y Compañía”, 
cuentas qu© también acusan los montos safia^ 
lados, todo de acuerdo al balance inventario 
referido más arriba. El señor Arturo Sarkis- 
sian integra en este acto la suma de Doscien- 

' tos mil posos en dinero efectivo, comprome
tiéndose a integrar el resto, o sea la suma de 
.Ochocientos mil pesos moneda nacional, en el 
término de seis meáas a contar de la le.ha, 
en mercaderías o en dinero efectivo a su elec
ción. Esta suscripción e integración la efec
túan todos los -presentes por sí y el señx Mi
guel Viñuales además, como representante de 
los señores Antonio Muro, Pantaleón Palacio o
y Arturo Sarkissian, de acuerdo a los poderes 
deferidos.

Quinto: Designar a los señores Pantaleón Pa 
lacio y’ Jorge Rangil, para que obrando con. 
junta o indistintamente,. concurran o otorgar 
la correspondiente escritura pública de consti
tución definitiva da la Sociedad, una wez que 
haya sido acordada la personería jurídica Pq- 

. ra la mism*,,  por el Poder Ejecutivo de la Pro
vincia y hayan sido aprobados los estatutos 

sociales, y apoderar al doctor Carlos Ponce 
Martínez, para que realice las gestiones ad 
ministrativas pertinentes, puciendo efectuar 
todos los actos que sean necesarios para ello, 
tales corno firmar presentaciones y declarado 
nes, efectuar depósitos y retirarlos, y aceptar, 
en conjunto con uno de los dos señores nom 
forados en primer término, cualquier modifica 
ción de los estatutos que les dea exigidos 

_.ra su aprobación. Sexto.— Designar el prin ¿ 
.Directorio de la Sociedad, el cual tendrá a su 
cargo la administración d© la misma hasta el 
primero de- Enero — de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y queda; integrada de la siguien 
te manera:-— Directores Titulares, do.i M1g.1T 
Viñuales, don, Jorge Rangil, don Valentín An 

; drés Franceschi, don Pantaleón Palacio, don 
Angel Viñuales, don José Garrido y don Je 
sús Lardies. — Directores Suplentes: don An 

; tonio Muro y don Ramón Viñual’es Sindico 
Titular don Arturo Sarkissian y Sinctico 0:1- 

' píente, don José Pvoyo.— Después de un breve 
cambio de ideas, se resolvió también que ac 

tuarían, como Presidente del Directorio desíg 
nado, don Miguel Viñuales, como Vice-Presi 

dente, don Jorg© Rangil,. como Secretario, dcn 
Valentín Andrés Francesdhi; quedando, en 
consecuencia, como Vocales titulares los seño 
res don .Pantaleón Palacio, d'-n Angel Viñuales, 
don José Garrido y don Jesús Lardies.— Por 
lo tanto dejan constituida la- Sociedad “Víñua 
les, Royo Palacio y Compañía, Sociedad Acó 
nima, Comercial e Industrial” y se obligan en

tre sí de acuerdo a dérécho.— Se transcrL 
beñ-a continuación ios-estatutos aprobados pá 
ra dicha Sociedad. Esta tutos, Título -Primer o.— 
LOiiotii.uciün, objeto, domieñio y duración: — 
Artículo Primero: Queda existí .ujda una. So-Te 

. dad Anónima b’ajp la denomma-Toii de ' VL. 
nuálés, ‘ Royo-, Palacio y Compañía. — Sociedad 
Anónima, Comercial e Industrial'5, la cual es 
smeuxa JT .Sociedad de Responsabilidad 

Limitada '‘ViiPuaxes, Royo, Palacio y Compa- 
ma”, inscripta en el Registro Público de Co-- 
mercio a los foLo>s 372i¿73, asiento número "— 
2798 del libio 25 de Contratos Sociales, cons 
tiuuída originariamente ^1 22 de febrero de 
U43 sCgún escritura pasada ante el escribano 
de la cóüdad de Salta don Arturo Peñalva. 
Articulo Segundó,-— El objeto de la Sociedad, 
es la explotación del - com©rTo al por mayor 
en Ls ramos de tiemda, mercería, ropería — 
sombrerería y anexo, pudendo • a el cumpli
miento de este oojeto realizar ía Sociedad to 
do genero de. operaciones comerciales, adquirir 
e.ipm.ar y rgistrar privilegios l'egales e mdus 
únales, patentes y otros derechos sotre inven 
t« s y t i edimientog in r - i q y • c-. mer ca
les; solicitar y adaptar concesiones públicas o 
piradas, ^cscnbir eco. ¡js. trinar participa- 
cienes y¡o adral ir empresas comerciales o in 
Rustríales cayos objetos se relacionen con la*  
de la Sociedad y, en generaL realizar cu.L 
quier operación que contituya u<n acto de co 
mercio.— Articulo Tercero; El domicilio legal 
de la Sociedad se fija en la Ciudad da Sdta. 

República Argestiaal Podrá la Sociedad esta
blecer filiales, agencias o sucursales en cual
quier punto del país, o del extranjero, fijando 
les o no un capital y estableciendo'para, ellas 
adminisuraciones Autónomas o no. — Articulo 
Goarto: La duración de laSoe.edad estafo.e 
ce hasta el día primero ce Enero del aña dos 
mil. Titulo Segundo. Del Capital social y de 
las acciones. Articule Quinta: El capital slcial 
se fija- en la suma de diez millones de pem- 
moneda nacional, dividid j en veinte series de 
Quinientos mil pesos cada sí- le y representado 
por cíen mil acciones de cien pesos moheda 
nacional ‘cada acción. Las diez primeras series 
numeradas del 1 a/1 10 serán de acciones ordina
rias “fundadoras clase ■ A”, con derecho a cin 
co vot.s cada una, y las diez'seríes restantes, 
numeradas del 11 a] 20, serán de acciones or- 
uirrrí e B”, c@n derecho a -un solo vo 
to. Las diez primeras seríes, por lo menos, dv 
berán emitirse simultáneamente con xa conssitu 
ción de la Sociedad. EÍ Directorio determinará 
la forma y tiempo de la -emisión de las restan 
tes y las condicionas de- suscripción é integra 
ción de las acciones en general, precio y forma 
de pagó. Articulo Sextoz En caso de resolver 
se un aumento de capital, las emisiones podrán 
efectuarse con o sin premio de acuerdo- a lo 
que resuelva en cada caso la Asamblea Gen© 
ral Extzaoz diñar la dé accionistas. — Articulo 
Séptimo: Los teñidores de Tas acciones ordina 
ias “fundadora clase “A”, tendrán preferencia 

•para suscribir las acciones dte las neVas se
ries que seemitan <en proporción a sus respecti 
vas tenencias. El Directorio f-ij’aiá los plazos y 
ía forma en que deberán hacer uso de esta 
preferencia.— Artículo Octavo: Las acciones se 
rán al portador ' salvo las que no estuvieran 
íntegramente pagadas t que serán nominales pe 
ro se sustituirán por las primeras una -vez in - 
legradas/— Artículo Noveno: Teda nuevG ©mi

sión de acciones, deberá hacerse 'por éscrí't Ja 
pública, -inscribirse en; el Registro Público -8$ 
Comercio y comunicarse a la Inspección de So 
techos- de los suscriptares que no añonen. sus. 
el impuesto fiscal en cada caso. Articulo Décimo: 
El Directorio podrá declarar' caducos los de
rechos dé los suscriptores que no abonen sus 
cuotas do Pago en la forma convenida; yen tai 
caso, el suscripto! perderá todo de. echo a la 
devolución de las cuotas pagadas, pudiendo el 
Directorio emitir nuevamente los c©rtiíieu.dps 
correspondientes a esas.acciones,— Artículo Un 
décimo: El Directorio queda autorizado a entre 
gar acciones liberadas, previamente emitid^ 
en pago ‘de bienes^ mercaderías., llaves ° de ne 
gocio o por cualquier otro concepto.— Arti- 
•culo -Décimo Segundo; La. Socedad pocha emi 
tir obligación©? garantías o sin ellas, en 
los términos _^y ‘ 8375, mediante reso 
lueión de Asamblea-— Artículo Décimo Terce 
;-o: Toda trnns-:ere.:cia de alienes aún de -las 
ai portador, deberá ¿er comumcado ai Direc 
un y asentada en el libro reapecñvo;- el in 
cumplimiento de esta obligación Será an obsta 
emú Para la .concuixencía a las asambleas, ¿pa 
ra el recanocimísnto d-c la preferencia acc-ro 
dada por el arTculQ’ séptimo, y para los dere 
¿nos i exultantes de la liquidación de la Sccie 
Jad, pues solo podrán*  hacer valer esos • dere
chos los tenedores registrados al tiempo de la 
convocatoria y de. la fecha en que s© ■ resolvió 
!a misión - o la liquidación.— Título Tercero.—

• De -las Asambleas.— Articulo Décimo Cuanto; 
Los accionistas serán covocados anualmente a 
Asamblea Genera} Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio anual quo ven 
cerá el 31 de diciembre de cada año." Én di- 
coas asambleas se someterá a la consideración 
de los accionistas: a; Memoria, balance anual 
cuenta de ganancias y pérdidas, é mvéntáfio 
ccn treinta dla de anticipación que répféséh 
Ts utilidades; c) la elección de los íJireelto- 
res titulares y suplentes, Síndic© y Sindico "su 
prent© según„ corresponda; d) los demás ásún 
tos sometidos por ej pirectdrio y los que 4ha 
yan sido propuestos por escrito al Directorio 
con -treinta dias d© antkipación a la facha'de 
la convocatoria, por accionistas qu© represen
ten, por lo menos, la. vigésima parte del ’ 
p.úal intxgrado. Quedan excluidoig de las ”déli 
beraciones los asuntos no incluidos en las.con 
vocatoria-s.— Artículo Décimo Quinto: Las con 
vocatorias a Asambleas deberán contener’el--O? 
den del día, se harán co-n dieciocho días de 
anticipación por publicaciones durante qtüfíce 
dias en el Boletín Ofcial de la ciudad*de-Sal  
ta, un diario de la ciudad de‘ Tucumán y otro 

0. de la Capital Federal, como asimismo ©n un’"día 
ri0 local, debiendo hacerse la comunica cían Tes 
pecuiva a la Inspección de Sociedades Anónimas 
de 1q Pío vileza, adjuntando -Un ejemplar de ba 
da publicación. Art. Décimo Sexto: Para--con'' 
currir a Ias Asambleas, los accionistas que se 
encuentren, en las condiciones del articulo- Dé ’ 
Cxmo tercero deberán depositar ©n la Caja de 
ía Sociedad, con tres di-s-de anticipación a ’a 
realización.de la. misma, las acciones, en-su po 
dar o una constancia de depósito d© las mis 
mas • otorgadas por-un Banco del país o del 
exbianjero, • en la'cual deberá indicarse et nu 

. mero y sene de las acciones .conTgnadas._
Artículo Décimo Séptimo:. En -todas Iss A.sam 
breas orinarías como extraordinarias; .convoca 
das para tratar cualquier clase . de asimtps,

realizaci%25c3%25b3n.de
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cho
rán

aún los C—amerados en -el artículo del Có 
u:go de Joí-.ercij, se f-Amará qaoriun ccú la 
reprtsenuaciün’ da ia mitad mas un j ae las ac 
clones integradas, y las decisiones se tomarán 
por simple mayoría ce los votos presentes. Si 
en la primera convocatoria no e logra.a quorum, 
se citaiá nuevamente con trece 11 ?s d-3 aniui 
pación y diez publicaciones efecriauis.. ea ios 
di años ..dispuestos precedentemente v este Asu-*  
pleá podrá resolver-sobre cualquu: asunto por 
simple, mayoría de los votos praiu.íes, cual
quiera sea él número de accioniSóaA representa 
dos. Lo tratado y resuelto en jas mismas se 
hará constar en actas labradas ©n un libro es 
pedal las cuales será fLmadag per el Presi
denta y e± Secretario de la SoCxeu&cl, t.ue lo 
Serán oe las Asambleas o por quienes llagan 
sus veces en caso de ausencia o ImposibíLdad 
y por dos accionista, designadas al efecto. 51 
accionista de más edad entre los presentes pre 
sidiiá ]os Asambleas en aucencia del Presiden 
te do 1.a Sociedad.— Artículo Decían Occjvo.

Asambleas extraordinarias a que se ha he 
referencia en los artículos antojares, se.. 
convocadas pos ¿1 Directorio, por el. Sínai 

o por petición de los accionistas que re
presenten, por lo menos, la vigésima parte del 
capital suscripto. Estos pedidos d>¿ Asambl-.as 
serán resueltos dentro de lo-s treinta dias si 
guíenles a su presentación y, en caso contra 
rio, los accionistas podrán recurrir a la Ins
pección de Sociedades que resolverá lo 
que corresponda. — Artículo Décimo No eno: 
Las aciones tendrán el número de votos que 
les corresponda de acuerdo a su cat.gotia/Sal 
vo cuando s3 trate de los asuntos previstos 
en el artículo 354 del Código de Comercio en
cuyo caso tendrán todas un solo voto. Las ac 
ciones ’ preferidas si las hubiere, tendrán voz 
y ’ Un vo/bo en las AsámblteaS únicamente*  cuan 
do no hubieran ’ percibido, a la fecha de la rea 
lización’de las .mismas, el dividendo fijo pre 
f eren te que Tes corresponda; en ningún caso 
tendrán voto para resolver el rescate de sus 
propias acciones, Los tenedores de acciones par 
cialmente integradas, podrán agruparlas a lo-: 
efectos de complementarlas y tener derecho 
a voto, unificando la representació i de igual 
modo que los Varios tenedores de una acción. 
Título Cxaiuo. Del Directorio — jo Vigé 
ó:U(- 1.1 ^ocied'id será dirigida y adin í-‘r_a 
da por un Directorio compuesto de siete miem 
b.os nombrados en la átanb .-a Ge
neral de Accionistas por mayoría de votos.— 
La mayeña elegirá asi misino dos á s 
au‘cn5s ScT.-m llamado*  al Direc;^ o en ca-o 
dx Tjsv'.n'. fudletianiento, enunjh o inc-apaci 
dad física de los directores titulares sus detér 
rninación de los Directores suplentes que reem 
plaza a los titulares, se harán — primer 

r.n ei orden que quedoi edades 
y, ¿i: 1 1 .• vsivo, ‘de acuerdo h n? i • de
votos que hayan obtenido, y aparidad de vo
tos, por sorteo.— Artículo Vigésimo Primero: 
Cada uno d© los directores elegios deberá de. 
Posítar " • la Caja de la Sociedid rm’: _ia :o- 
nes que conservarán en ella mientras dure 
su como gaia.iu{a de firl ’ . ¿miento.
AriK“» xgésime Se^uncic. Los L .«-‘-o s ti 
t la -.«V * suplentes J.^’’a*án  tr.eb 6 e . el 
ejercicio d8 sus cargos y podrán ser reelegido*  
inidefinidamente. La Asamblea General do ac 
cronistas, por mayoría de votos presentes, po
drá revocar 'el mandato de todós o a-g’uJX ée

los Directores. ArLudo-Vigésimo Tere©. 3 Ej 
Directorio n amerara cío su seno, al ^omeuzai ca 
ua perivuu, un Presidente, un Vic¿-Presiden^ 
y un Secretario.—- Articulo Vigésimo 
El Presidente o el *' ic_ -Presidenta en su reem 
plazo, ejercerán la íes en nación legal
c-edad, déb^endo eiQ.r -c redada su firma pur 
la uel Secretario pa_ .a u-^.i_ur a la Sociedad, Po 
^sd.n representar tamo .a • a la Sociedad, dos Di 
rectores o .un director y Un funcionario, aut-mi 
zade para el acto por el Diccurio.— AtúIjuiú 
Vigésimo Quinto: El Directorio se leunira ca 
ua u-. que sea necesario, pn resol ación 

.xiue, ue 'dos Directores u del sádico, 
UjicIj xiacex xO en la Viuuad de salta 
quiex uulO rugar de ¿a República en el cual se 
tíacd.entx<en, por- lo menos, cuatro - de sus miem 
ores. L-ao enamores a ios * uirccmre.,- deberán 
cursarse cua cinco -chas^ de anñcipac-ón a las 
^uaiviies. — Articulo Vigésimo ¿¿ex lo; El quo
rum para las reunÍ0x_eo del Directorio será de 
cuatro miembros quienes" adoptarán sus resolu 
cionej por majaría de votos, texiexco doble 
voto el qu© presida, en caso de empate. Los Di 
rectores que no puedan concurrir peisosnalm&n 
te a una reunión, podrán hacerse representar 
Por otro de los Directores.— A.tículo Vigésimj 
Séptimo: Los acuedos del Directorio Sa asen
tarán eji un libro de actas, las cuales seián 
lirmauas por los Directores p.esentes.— Vrtícu 
lo Vigésimo Octavo; Vencido el pnú..do para 
que fueron elegidos los miembros del Directo
rio, continua!á¿i en sü¿> funciones hasta la rea 
lización de la Asamblea qu¿ debe resolver quién 
ha de reemplazarlos.— .Artículo Vigésimo N~v© 
no: El Directorio tendrá amplias facultades Da 
¿a administrar los bienes y negocios de la ’So 
c?edud, resolver por si solo y ejecutar todo aque 
lio que está conmprendido dentro d© los abje 
tos sociales, salvo lo reservado expresamente 
por estos Esat¿utos, Sus facultades por lo tan 
to, comprenden; ejercer la representación de la 
Sociedad para todos los áctos administrativos, 
comerciales y legales,. Administrar los negocios 
de la Sociedad con amplias facultades. Comprar 
y vende.- mercaderías o’ muebles al contado o 
a plazos; solicitar o ccfeiprar marcas de 
ca o de comercio; cobrar y percibir al 
do o a plazos todo lo que se deba a la 
dad; da? o tomar dinero prestado 
gaiatías y cancelarlas; constituir, acopiar y 
cancelar hipotecas, prendas o cualquier otio de 
rocho’ r©al; transigir toda clase de cuestiones 
judiciales y extrajudiciales; comprometer en ar 
bitTOs o arbitradores; girar, aceptar, eodo jar 
y avalar letras, "ales o pagarés, .girar cheques 
contra depósito o en descubierto; abrir cuentas 
c/.rvieides eci Instituciones de Crédito, co i o 
sm provisión de fondos ;otorgar cartas d-^ eré 
dito, ‘.opvuixd facturas; celebrar todi Dase de 

¡ Cí iit’ídTS v cualquier acto de enajenación o ad 
' mi-.hfríU’ió:- que reputé necesario j convt.zc i 

te p’} ..«.y fines de la Sociedad: opc"-” con 
las facultados Precedentes en el Banco d3 la 
Nációu ■' - atina en el Banco H'.patecaiio Na 
co-a;, Pr vincial Salta, c*Q  L P*.  ?V1-C-íl de 
B\u r •’ A res y en cualquie • : -ión banca
rD oficia*  • particular, créala o e'-iS: eo la 
Remn-dc» o en el exterior; biv’-Hn c-?; es r^si 
ces Adquirir o vender al contado O: a plazos, el 
activo o pasivo de establecimientos comercia
les o industriales ‘hacerse cargo del activo y pa 
sivo. 5stablece casa de comercio, sucusales o 
agencias, en la República Argentina o en el ex

Cuar-.o:

de la so •

o en cual

;on

fábii 
conta 
Socie 
o sin

suscripción o 
establecer los pía.

tériór. Resollrvejj sobre la emitió.
inteor ación de
zos y condición es en qu© deben hacerse efectivas 
Crear empleos

las accionas y

y -acordar ¡habilitaciones y grati 
tario de la irdsma, todo lo c;pal constituye una

a toficaciones, nombrar, trasladar o despedir 
dos los empleados de la Sociedai; nombrar 
gerentes y sub-gerentes y co 
rac-Ones; conferir poderes ’g 
les, reixovundos o revocam< 
yera ccñvénL 
dúiarLs y\ e.

do la Boj.ed.

•ate. convocar
• ira- i diñar _as;
oí ¿a oi informe 
u, ci b? lance s

u,j¿iga^-ú.x ule 
Uea el divide, 
y los. demas. 
de acuerdo a 
no es tajativi 
pués en general el 
para realizar 
sos uno, freí 
doce, trece, i 
ochocientos 
Título Quintó 
La fiscalizad 
de un sindico 
mea Genera]

invenir sus remune 
n erales o especia 

oíos como lo Gre 
las Asambleas or 
prestar _anualmeii 
e sobre 
general

>r oponer

la marcha 
y el inven 
a la Asam 
accionistas cUAdo a repartir a los 

asuntos que éla deba considerar 
los Estatuías.

a sino mera
Directorio está facultado

. Esta enumeración 
mente enunciativa,.

aerados en los inci 
>, nueve, diez once 

quiDjCe del articulo mil 
un0

enw
siete,

los actos
?í, cuatro,

< Catorce y 
cchenta y

Del Sindico.
5n de la Sociedad estará a Ca-go 

elegido anualmente por la Asam 
Ordinaria la 

un sindico sjiplente, que d
>o necesario.--’Ea sindico tendrá las 
s le fija el Có 
’á representar

del Código Civil — 
Artículo Trigésimo.

que e^egrá también , 
jberá reemplazar al

vitular en cass 
funciones i qu 
además debe: 
todas las cuestiones que pr¿ 
con los dírec- 
amplias faC 
mismos sera 
imputará a 
distribución

jdigo de Comer ció y 
a los accionistas en 

;edan surgir entre. © 
a este efecto, la más;ores, teniendo

mitades. La remuneración de los 
establecida por la Asamblea y se 

gastos genérale
de utilidades

Piimeio; Las utilidades i 
ctuado el descuento correv 
de reserva legal, que 
por ciento, las amortizaú, 
y las demás

Ur*a  v z efe 
tía al fondo 
do o al cinco 
cc-i tespondan 
¿riere heces arias, se imput 
forma: a) 
re herio que

el quine© por 
resolverá poi

5 Título Sezto Dé ’lá 
Articulo Trigésimo 
eaEzadas y líquiiás 

d^en
1 i-&:-á del 

ue 
que * la Asamb. aa - c c n 

taran en la sismen te 
ciento para el Di
simple mayí ría co

tirán -entie los señores .Dirccto^ps 
a la labor Cumplida; b) al cumpii 
las obligaciones emergen.es de íes' 
iferidas que se
’á repartido c|>mo dividendo u ’-erá 
la formación

o transferidlo a «nuevo ej
si asi lo ijesolvíera la A;

y dividendos d'aberá hacerse eiscti 
de los noventa
no reclamadas
:.er -sido puesto^ 
’i e i fotíiuo cíe\ ..U'gesimo Segiuqdo; Aparte a las re 
previstas, el ¿

especiales o

nnj se repap 
’de acuerdo 
miento de 
acciones pr¿. 
mar i en te. sec: 
destinado a 
o especiáis s

hayan emitido El re

reservas generales 
icio 

samblea-. El pago de
honrarlos 
vo dentro ( 
dividendos 
pués de ha*,  
í inglesará 
Artículo T: 
tribuciones 
asignacione s 
cionarios por servicios pr 
o misiones 
mámente o 
gastos ger 
oportunam 
•De la liqu 
La liquida*  
de su término o por cualquier otra causa de las 
previstas en 
intervención d© los Síñdici 
quidadoTa

dias de votados. Los 
hasta' tres años d©s- 
al pago, pfescrlbJ?an 

r ese va de la Sociedad

•Directorio .podrá, fijar 
los Directores o fun

estados a 1q\ Sociedad, 
sea con carácter per 
cuales se cargarán a

encomendadas .
transitorio, las 

erales del ejercicio dándote cuenta 
3nte a la asamblea.
i-dación: Articulo Trigésimo Tercero: 
ion de la Saciedad por cumplimiento

Titulo Séptimo
4

el Código de

de tres o má¿ 
por la Asamblea reunido ¡

Comercio, se hará Con 
os por Una Comisión 11 
¡ miembros desuñados 
al efecto, la que fi

emergen.es
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-jará ‘duración "¿e m mándate y cus rmure 
.raciones. En primer lugar, se ¿pagará-todo el 
pasivo social y el excedente se distribuirá en la 
forma y ^den siguientes-f a) cada acción pre- 

- felida recibirá Cien pesos moneda nacional, y
. ■ si hubiera varias clases de preferidas, se obser.

. . varé, la prelacción correspondiente; b) cada aC-.' 
ción ordinaria recibirá subsidiariam.ente, Cien pe 
sps moneda naconal; c) se abonará la prima

- que huibWe fijado el .Directorio para cada ac- 
*' cien preferida, o que, en su defecto, fijara la 

; - .Comisión Liquidadora, más todo el dividendo
' .. acumulado, siempre manteniendo la -prelación 

■' entere las preferidas de distinto tipo; d) se re
partirá el remanente entre los tenedores de .—■ 

. ■ acciones ordinarias. Las acciones preferidas u 
h ordinarias que no hubieran sido totalmetne pa

gadas *aj  producirse la liquidación, concuri’iián en 
cada caso, en la proporción equivalente al p ,r 
centaje integrado, ©) establece, garantías o—a

;. s—isobre raspado—vale. —del comercio—el—
! entre lineas—Vale. José Royo. Miguel Viduales.
L ?J. Ra-ngii. j. Garrido. A. viñuales, R. Az^ar A. 

Bomba. Jesús Lardies. José Viduales. V. A. Eran
; ' ¿eschi R. Viñuales, El suscripto escribano cei- •
r tífica que las firmas que anteceden, son au-
¡ ■ ténticas de los señores José Royo, Miguel Vi-
í ñuales, Ramón Aznar, Américo Bomba, Valentón 
’ . Andrés Frandaschi, José Garrido, Jesús Lar dies 
• Jorge Rangil, Angel Viñuales, Jasé Viñuales La 

ñau, Ramón Viñuales, y que ha tenido a la 
vísta la documentación pertinente en virtud de 
la cual, don Miguel Viñuales concurre r/'-m- 

; bre y representación de Antonio Muro, Arturo
| . ’ SaTkis-Aen y Pantaleón Palacio, doy fé. Salt?n 
i {- ‘ 31 de diciembre de 1954. Ponce M. Hay un

sello. Concuerda con el acta original de refe- 
. - renda que corre d^ fojas uno a diecisiete, del 

lid’o de actas respectivo, doy fé. Ponce —

Hay un sello Folio 14. Viñuales, Royo Parado 
í y Cía — Sodtdad de Responsabilidad Limú-da
í Esta'do Geneid. al 31 de Diciembre de )95‘. —
l Activo Fijo. Muebles y útiles; Valor de c*  m-
L' pra $ 70.156.15; Amortizacion/es ante 3 
í del eje^dcio; toral de w'ncjr'izadh $ 969 27
¡ Valor actual: $ 37.1’87.48, Automóviles. ”a;or
k . V de compra’ 4 196.633.40; Amortizaciones > ■' 
[ ‘ S 71.603.92; /mortis. del ejercicio —c--: TcñJ 
L de amortiza»-ion: $ 71.606.92. Valor odu-i £ 

. . -125.029 43 Inversiones en otras empresas $
IS.O^O.— Av-uvo Circulante: Mercad fbr” $ 
2.104.453*43.  Acciones del Banco Espa-i >1’ 5 
480.— Activo disponible: Caja: $ 211 910 86 
Bancos: $ 61.186.54. Valores al cobro: $ 38,277.41.

- . ' Activo ©xigib'^: Cuentas'Corrientes - deu
dores: S o W7 839.78. Camino S' lta - J / áme

te $ 133 2'«5 £1. Total: $ 8.334.5’á D Cuenta
’ de creen <-.<a Salta -Ciibfa Tr-.;<s.enPn'

’ / $ 1.10'5.704.68. Total: $ ‘90.274.67. Pasivo 

exiígible: Miguel Viñual s •— Ota. depósito; $
- . . ' 200.000.— Antonio Muro —id. $ 160.00G. V

Andrés Franceschi —id. $ 130.000.— José Ga
rrido —id; $ 155.000.— A. Víñuaies —id. $ 
155.000.— Bampn Aznar . —id.: $ 30.000. - 

' Jorge Rangil —id.: $ 130.000.— Pántaleón Pa-
’■ lacio —id.: $ 160.000.—. Ramón Viñual'es —id.:

v \ $ 160.000.—. José Roya —id.: $ 160.000.—.. A-
InériCo Bamba —id.: $ 150.000.—. Jesús Lar-

- k.- - - dies —id.: I 330.000.—. José Viñuales Barran

—id.: $ 83.009.—. Depósitos de terceros: $ 
296.919.08, Proveedores varios: $ 723.006.11. 
Cvchgac.oñes a pagar: $ 905.628.98, Instit. Nac, 
Piev. Social: $ 107.627.57. Acreedores varios: 
$ 1.100.321.68. Retenciones varias: $ 2.328.73. 
Cuentas Otes. >sdos. acreed.: $ 985.519.33. Ban
cos: $ 3/4.214.58, Total- $ 6.495.56J.06. Pasivo 
patrimonial: Miguel Viñuales —Ota. Capital; $ 
4001000.—. Antonia Muro: id; $ 170.00(1.—. V. 
Andrés Franceschi —id.: $ 200.600.— José Ga
rrido —id,: $ 175.000.—. Angel Viñuai¿s id.: 
$ 175.000.—. Ramón Aznar —id.: $ 170.000.— 
Jorge Rangil —id.: 5 200.000.—. PaaUleóüi Pa
lacio: —id.: 170.000.—. Ramón Viñuales •—id.: 
§ 170.-000.—. José Royo id.: $ 170.080.—. 
Reserva ley 11.729: $ 272.783.09. Reserva Cami
no Salta —Juramento: $ 6'6,220.84. Total: $ 
2.339.003.93. Total pasivo: $ 8.834.569.99. Ct:., 
de Orden Casa Tacumáh Cuenta Transferencia 
$ 1.105.704.68. Total; $ 9.940.274.57. Folio 19.

Salta, Abril 22 dj 1955. Decreto N? 14.164. Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instruccicin Pú
blica. Expediente 5dltjj¿5. Victo este exhalen 
te en el que el doctor Carlos Ponce Martínez 
en representación de La SociedadV_ñuales,— 
Roya, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima, 
Comercial e Industrial solicita la aprobación 
de los estatutos sociales y se le acuerde per
sonería jurídica atento a lo informado por Ins 
pección dj¿ Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles a fs. 18; y, Considerando: del
dictamen producido por el señer Fiscal de Es 
tado ccn fecha 15 de abril en cun.0 y que 

corre a fs. 18 vta., desprende que se encuen 
tran reunidos las requisitos exigidos por el. — 
Art. 33 Inc. 5? del Código Civil; por el dsu?e 
t0 provincial N? 563—G—945; y por la auto
rización conferida al Poder Ejecutivo -por el 
Árt. — 45 del mencionado Código; Por todo 
ello, El Gobernador di3 la Provincia Decreta—

Art. 1? — Apruébense los estatutos’de la socie 
dad “Viñuales, Royo, Palacio y Compañía S. 
xA. Ccmercial e Industriar’, que se agregan 
de fs. 1 a 12 de estos obrados, acordándosele 
la pe.szcierfa jurídica solicitada Art. 2? — Por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Com’Sjcia- 
les y Civiles, extiéndanse los testimonios que 
se soliciten en el Mellado que fija la Ley de

Sellos N? 1425, At. 3? — Comuniqúese, publí 
quese, insértese en el Registre Oficial y archí 
vtese. Durand. Jorge Aranda, Es copia:— R. 
Figueroa. Hay un .sello que dice: Ramón Fi 
gueroa. Jefe d© Despacho de Gobierno, Ju.ti 
cía e I. pública. M. H. A. Despacha, abril 25 
de 1955. Expediente N? 5810,55 Con copia auten 
ticadas adjunta del decre¿o N9 14164, pas© a eo 
nocimiento de Inspección de Sociedades Anó 
iJmas, Comerciales y Civiles. Hoy una írmia 
ilegible y un sello aclaratorio que dice: Ricar 
do M. Falú. Sub-Secretacio d.¿ Gobierno- Jus 
tiesa e I. Pública. Concuerda co^ las pie-ria&. co

rrespcmdientcs del — expediente númeib 5810 
cño, 1955, del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, iniciado por Viñuales, 
Royo, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima 
Comercial e Industrial”, solicitando personería 
jurídica y aprobación de sus estatutos. Para Ja 
entidad nombrada expido este testimonió . en 
Salta, a los veintiocho días del mes de Ab il 
d© mil novecientos cincuenta y cinco. Hay una ' 
firma ilegible y una aclaración que dice: Ri 
cardo R, Urzugasti. S!bb-Insp©ctor de Socieda

des Anónimas^ Comerciales y Civiles 4F la 
Provincia. Hay un sVllo”. Lo transcripto es ce 
pía ..fiel .del original úe su referencia que ©n 
tí\ce fe jas, útiles mem-po-ro a la piá ente, doy 
lé, quedando, ©n consecuencia, prztocolWdo'S 
en este Registro a mi' cargo los ’EstatútoS y 
demás actuaciones relativas a m consc¿tuCuóxi 
de Viñuales, Royo ■palacio .y C ompañia Socie
dad Anónima, Comercial e Industrial El Sus 
crito Escribano deja constancia d© qu<a la pré
sente constitución de sociedad ha sido comu 
nicada al Instituto . de Previsión Social según 
asf resulta, de la documentación respectiva que 
s© avrecq a esta escritura. En constancia, leída 

y - ratificada, -la • firman, como acostumbran ha 
cerlo, por ante mí y los testigos doña Julia To 
tres y don Emilio Díaz, Vecinos y hábiles, a 
quienes de conocer doy fé, Esta escritui’á re 
dactada en quince Sellos notariales números:— 
del quine© mil setecientos cuarenta y tres al 
quince mil se3eo.entes cincue. ta y siete, sñ 

a la que, coa el número anterior, termina 
al folio Seiscientos noventa y siete, doy fé— 
Sobre borrado: un—11— y 12—Tri—Pon—vo 
sus—56; entre líneas: -A. Viñuales $ 155.000 
valen. J. Rangil. P. Palacio. Tgo: Julia Tor-res

Tgo'. Emilio Díaz. Ante mí: A. PEÑALVA. — 
Hay Un 'Sello. CONCUERDA con su matriz que 
Pasó ,ante mí y queda en este Registro nú 
mero Diez, a mi cargo, doy fé. Para la Socie 
dad expipdo e te primer testimonio en quince 
doscientos ochenta y siet¿ al trece mil ciento¿ 
sello numerados sucesivamente del trece mil 
uno que sello.y firmo en el lugar y fecha óe su 
otorgamiento. A. PEÑALVA. Hay un sello.

. e) 17|5 al 7|6|55

VENTA DE NEGOCIOS .

N» 12386.—.Ley 11.867.

Por cinco días se hace saber qu/ el Señor 
Isaac Kostzer, con domicilio ©n calle CangAr 
lio N<? 2630. de la • ciudad de Bs. Aires, vende 
al Sr. Raúl Daniel Viña, con domicilio*  en ca
lle España N9 698 de «esta ciudad, el negocio 
de librería, y papelería “Sarmiento” ubicado 
en este último domicilió, comprendiendo la ven 
ta instalaciones, muebles, útiles, local, telefo
no y enseña comercial, quedando el ^esto del 
activo y pasivo a cargo del vendedor, Oposi
ciones ante esta Escribanía, callj© Baleare© N*?  
21. Salta, Mayo^20 de 1955.

RICARDO R. ARIAS, Escribano, de Registro.

e) 23 a] 30|5|55.

N9 12383 ■— VENTA DE NEGOCIO

Herminio Rubio, domiciliado en Pellegriní 
315] 17, vende a, Jnan *Carlos  sivila Vargas, el 
•negocie de atoaoén, heladería y frutería, ins- 
talado en dicho domicilio*.  Oposiciones, al Com
prador,. Pellegrini 325. — Salta, Mayo 9 de 1955.

. o) 23 al 30j5|55.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 12402 — TRANSFERENCIA »E NEGOCIO
Se hace sáb©r a los fines .previstos por la

Ley Nacional N9 41.867.' que se ha convenido •fé



. BOLETIN OFICIAL ' _ _

la trans" rcxia >or .paite dé! t.T LUIS fíOM&’ 
_• I, con da. ciln, -n r CcL-Ael I -Tc<' Nn 
264, de la ciuuad de Metán a favor de la socie 
dad en formación "CASA ROMERI, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, de igual domicilio 
de sai casa de comercio en los ramos de Ferrete 
ria .Maquinarias Agrícolas Bazar y Mueblaría, 
establecida en la ciudad de Metán} cade Coro, 
nel Perón 264 y 237, haciéndose cargo d/i 
activo y pasivo comercial la sociedad compras- 
dora.— Oposiciones dirigirse a Luis Romeri, 
(Coronel) Perón 264, Metán o al. Estudio del 
Contador'Sr. Nicolás- Vico Qimtoa, Pasare san 
Cayetano N? 542, Salta. -

e)- 2615 al Íd6|55

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
n? 12358 — colegio he escribanos de

salta

Citación para Asamblea Gral. Extraordinaria
Convócase a los socios activos de este Co

legio a Asamblea General Extraordinaria que

&AMU, MATO 2g fi® ir§S

í.? realizará el día 30 del coró ente mes de 
Llayo. a he ras 18 y 30, en el b 'al del m;s- 
mo, calle Zuviría N? .493, para tratar la si
guiente,

- ORDEN del DIA
Io.— Lectura- y consideración del acta anterior 
2L— Consideración -ce los antecedentes que 

obran, en el Colegio referentes- a a Ley 
de jubilaciones para piofesíona es N?- 
14.397 y ley provincial de jubilaciones, 
pensiones y subsidios notariales N<? 1781, 
a fin de que la H. Asamblea .esuelva 
cual de dichas leyes corresponde adop
tarse.

SALTA,. Mayo 14 de 1955.
Martín J. OroZco Tomás Víctor Oliver 

Secretario ’ Presidente
e) 19 al 31|5|55.

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
DIRECCION GENERAL DE PHKJSA 

SUB-SECRSTARIA DE INFORMACIONES 
Son nmner-osoB ?,ca ancianos que s«

ffAfi. 1985

loa honres quecían con d funcionamiento é®
& DIRECCION Q^NEÍL^ DS 
OAL m Secretaría d© Tra~

a ellos destina
ASISTENCIA 
bajo y Previsión,

SECBETÁB1A
DIRECCION Gkl.

DB TRABAJÓ Y
DE ASIS'^ENOIA SOCIAL

Á L2S BUSCBIPIORES

r&cuerda jue las euscni dones al BOUS- 
flN OFICIAL deberán ser iwov&ta m
■usa de su v©] wLrdmtoe

La publicación ,dl ios avisos deM
ser contoiad^ por los interesad©*  & fin de
salvar en tiempo oportuno cualquier error en
que s© hubísri IncuoidOo

A MUNICRPAjOADM

al decreto flP 3&B dea lifflM a 
publicación Jn ©gte Boletín ds 

trimestrales, wi que d@
¡n ^tableada por d Decreto 

Da acuerdo 
obligatoria la 
ta balance 
la bonificado
iLm del .lS d© AMi 1848.-
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